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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud

DIRECCION GENERAL DE PROPIEDADES
Y DKBECIIOS DEL ESTADO,

El Excmo. Sr. M inistro de Hacienda ha com unicado á 
esta D irección general, con lecha 21 de Setiem bre p ró x i
mo pasado, la Real orden s ig u ien te :

«limo. S r . : He dado cu en ta  á S. M. del expediente 
in stru id o  sobre la conveniencia de m odificar los a r 
tículos 187 y 188 y la ú ltim a p arte  del 196 de la in s tru c 
ción de 31 de Mayo de 1855, así como la Real orden del 
propio mes del ano de 1856, relativos á los derechos que 
deben exigirse á los com pradores de las fincas rús ticas  
que se enajenan  en v ir tu d  de las leyes de desam ortiza
ción. Y considerando fundadas las razones en que esa Di
rección apoya su  p ropuesta, y vistos los inform es em iti
dos sobre este asun to  por el Asesor general del M iniste
rio y por la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, 
la Reina (Q. D. G.) ha tenido á b ien  r e s o lv e r :

Prim ero. Que los derechos de tasación, q u e  satisfa rán  
los com pradores de fincas rús ticas, sean los co m p ren d i
dos en la siguiente ta r i f a :

Rs. cénts.Fanegas. por fanega.

De * á ó  . ...................    12,00De 5 á 1 0 ...................     10,00
De 10 á 2 0 .  ................... ............. .................... 9 00
De 20 á 50........      6*75
De 50 á 100.  .............................    3 / 0
De 100 á 200........................................................ 2 90
De 200 á 5 0 0 .  ........................................... ............. 2 33
De 500 á 1 .0 0 0 ..  ................... 1*00

Segundo. No se exigirá m ás que el m áx im um  de 1.000 
reales, au n  cuando la finca tuv iera  m ás de las 1.000 fanegas de cabida.

Tercero. Si una finca fuera d ividida en suertes  para 
su v e n ta , los derechos de tasación no se reg u la rán  apli
cando la tarifa según el núm ero  de fanegas que contenga 
cada porción ó su e r te , sino por el que m ida la finca sTn 
d iv id ir, p roraleándose la totalidad de ios derechos, así 
para exigirlos á los com pradores de aquellas cuan to  para 
abonarlos á los peritos tasadores.

Cuarto. Los expresados derechos se pagarán  á estos 
en las épocas y forma q ue hoy rig e , en la p roporción si
g u ien te  : cua tro  q u in tas  partes al A grim ensor con títu lo  
de t a l , y la o tra q u in ta  p arte  al perito  p ráctico  de la
b ranza , Si tanto el tasador nom brado por el G obernador 
cuan to  el designado por la Corporación fue ran  A grim en
sores exam inados , se d iv id irán  los derechos por mitad. 
Si por falta de A grim ensores el G obernador nom brase 
peritos prácticos de labranza , estos solo devengarán  la 
m itad de los derechos.

Q uinto. Para ex ig ir á los tasadores la responsabilidad 
por las operaciones que p rac tiq u en  , no se ap rec iará  la 
d iferencia de un  3 por 100 de m ás ó de m enos en el n ú 
m ero de fanegas m edidas ó árboles contados ; pero si ex
cediera de este lim ite u om itiesen ó variasen  la clasifi
cación del te r r e n o , a rb o la d o , edificios y demas condi
ciones de las fincas , la D irección de Propiedades y De
rechos del Estado les im pondrá una m ulta  relativa á la 
im portancia de la falta, q ue no baje de 100 rs. n i exce
da de 500, sin  perju icio  del rein tegro  de la dem asía de 
derechos cobrados. La reincidencia será  penada con el 
m áxim um  de la m ulta é inhabilitac ión  p ara  las tasaciones 
de bienes nacionales.

De Real orden lo digo á Y, I. para  su  in te ligencia y 
efectos correspondientes.))

Lo que traslado á V. S. para su  conocim iento y efec
tos con sig u ien tes; debiendo las oficinas de esa p ro v in 
cia , para el exacto cum plim ien to  de este servicio, tener 
presen te las sigu ien tes reglas:

1.a Los Com isionados p rincipales de V entas p asa rán  
á las A dm inistraciones de Propiedades y Derechos del 
Estado, el día ú ltim o de cada m es, relaciones ajustadas 
al ad jun to  modelo núm . 1,° de las fincas tasadas den tro  
de aquel, teniendo cuidado de expresar en el encabeza
m ien to  la clase á que pertenezca cada uno  de los peritos, 
ó sea, si son A grim ensores con título, ó solo prácticos de labranza,

2.a Las A dm inistraciones fo rm arán  asim ism o m e n 
sualm ente o tras relaciones arreg ladas al modelo núm , 2.° 
de los derechos de tasación satisfechos por los com prado
res é ingresados en el Tesoro; y tan to  la m itad  del im 
porte total de estas relaciones, como la m itad  de los que 
figuren en las que les faciliten los Com isionados, se com 
p re n d e rán  en  el p rim er presupuesto  de obligaciones, 
acom pañando al mismo unas y  o tras relaciones como 
ju stifican tes  de las p artidas reclam adas.

3. Los Comisionados para la redacción de d ichos es
tados, y  las A dm inistraciones para su in te rv en c ió n , ten 
d ían  presen te  la d is trib u c ió n  de los derechos que deter
m ina el art. 4.° de la expresada Real orden, en  la form a sigu ien te:
Distribución de los derechos de tasación, cuando esta se 

practica por un Agrimensor aprobado y un Perito de la 
branza.

Al Perito Al Agrimensor. de labranza..!

Reales. Cénts. Reales. Cénts.

De 1 á 5 ............  9 60 2 40
De 6 á 10...........  8 2
De 11 á 20. . . . 7,20 \ 80
De 21 á 50...........  5,40 ^3 5
De 5! á 100..........  2,80 7o
De 101 á 200 .......... 2,32 58
De 201 á 500..........  1,86 47
De 5 0 1 á 1.000.......... 80 20

Distribución de los derechos de tasación , cuando esta se ve
rifica por dos Agrimensores con titulo.

Al Agrimensor Al Agrimensornombrado por nombrado porel Gobernador. la Corporación

Reales cénts. Reales cénts.

De 1 á 5 .............. 6 e
De 6 á 1 0 .............. 5 5
De 11 á.........2 0 .............. 4,50 \  50
De 21 á 5 0 ......... .. 3,38 3*37
De 51 á.......100..............  1 75 1 75
De 101 á 2 0 0 . . . . . . .  1 45 4 4 5
De 201 á 5 0 0 . . . ,  4 47 4’J 6
S e 904 A 4.0QO,............ ’50 50

Distribución de los derechos de tasación , cuando esta se ve
rifica por un perito práctico o de labranza nombrado por 

el Gobernador, y otro por la Corporación.
Al nombrado Al nombradopor por

el Gobernador la Corporación.

Reales cénts. Reales cents,

De I á........... 5 ........  4,80 2,40
De 6 á......... 10......... 4 2
De 11 á 20 ,------ 3,60 f ,8 0
De 21 a 50. . . .  2,70 4,35
De 51 á 100  1,40 70
De 101 á 2 0 0 ... . . 1,16 58
De 201 á 500  93 47
De 501 á 1.000.  40 20
Las fracciones de fanega que resu ltasen  en la m edi

ción no d a rán  derecho á la aplicación de la tarifa s igu ien 
te m ás alta¡, sino  á la an terior.

4.a Las certificaciones de tasación presen tadas hasta 
la lecha en que se reciba  en las com isiones de ven tas la 
Real órden  de 21 del a c tu a l, serán  liqu idadas con a r r e 
glo á la legislación an te rio r.

5.* Los Com isionados y A dm inistradores p rincipales 
del ram o , así como los In terv en to re s , serán  responsables 
de cu a lqu iera  inexactitud  que com etan en la consigna
ción y liqu idación  de dichos derechos, re in tegran d o  al 
Tesoro de las cantidades que hayan satisfecho indebida
m ente por su falta de conocim ientos ó de inspección.

Sírvase \ .  S. traslad ar esta c ircu lar á la Comisión de 
Ventas y A dm inistración p rincipal de Propiedades de esa 
p ro v in c ia , así como disponer su  publicación en los fío- 
letines oficial y de Ventas de Bienes nacionales de la m is
m a, partic ipando  á este Centro d irectivo la fecha en que 
\ . S. la co m unique á aquellas dependencias.

Dios g u ard e  á V. S. m uchos años. Madrid 8 de O ctu
bre de 1859.— Luis de E strada,— Sr G obernador de la p rov incia d e .....

N U M E R O  1

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES DE___ . . . . . . .

sudo las (incas contenidas en esta relación , la cual se form a para, el cobro de los derechas que respectivamente 
han devengado por la medición y valuación de las m ismas.

PARTIDO D E .............  P ueblo  d i:, . . . .

Número
del

inventario.
Clase 

de ¡a fmea.
Térm ino 

donde radican 
las lincas.

i

Fanegs.

CABIDA

Celeras. Cuarts.
Importe de la 
tasación.

DERECHOS DE VE 

¡Agrimensor.

INGADOS POR EL

Práctico,
TOTAL

de
derechos.

MITAD
á

satisfacer.

(hecha y firma del Comisionado.J
N U M E R O  2,

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE , Mfs df de 18

del Lstado de la provincia d e . ........................  1 ' ''' •
Certifico : que según resu lta  de los antecedentes que o bran  en ia m ism a , h an  satisfecho los com pradores e in « re -  

sado en Tesorería en el mes ac tual por el total de derechos devengados por el Am ám ensor D
y  el p ractico  D .......... .......... ....... . . . .  las cantidades y por las fincas que á con tinuación  se detaiian  de la^cuales les corresponde por las segundas m itades las sum as que tam bién s i  e x p re sa n .

Númerodelinventario
Clase 

de la finca.
Término donde radican las fincas. Fanegas.

CABIDA

Celemines. Cuartillos.
Derechos Satisfecho

devengados. Por Ia"compradores.

i
1 Anticipo ; hecho á los 
peritos por el : Tesoro.

RESTO 
á percibir.

!

B ° |V,°
El Administrador. de. . . .  de 48,

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

R elación núm. 5.
Relación de los créditos que han sido reconocidos por la 

Ju n ta  de la Deuda pública en inscripciones intrasferi-  
bles de la renta consolidada del 3 por 100 en favor de las 
Corporaciones civiles que se expresarán , por el producto  
de sus bienes vendidos hasta el 2 de Octubre de 1858, cu
yas inscripciones han sido rem itidas á las respectivas 
Tesorerías de las provincias para su entrega,

de^sahda Establecimiento ó corporación Importe
úe los á que corresponden encréditos. Reales vellón.

BENEFICENCIA.
Provincia de Barcelona.

629 Hospital de Calella......................  28.951,77
630 Idem de Olera de Monserrat. . 6.535,85
631 Idem de Villafranea...................  55,652,57

Cádiz.
632 Casa de Beneficencia de Ubri-

q u e . , . . .............   4.994,75
Castellón.

633 Hospital de Adzaneta.................  7.017,02
634 Administración de pobres de

Morella...........................................    4,090
635 Hospital de Viver......................... 396,47
636 Idem de V inaroz, ................. 2.686,42
637 Idem de Cullá....   ................  527^70
638 Idem de Iglesuela................  982/77

• Coruña.
639 Hospital de Santiago................... 781.644,45640 Obra pia de Noguevido de

Puentedeume...................................  19.806,05641 Hospital de Caridad de la Co-
i ^ ru ñ ? ....................................... 206.520,87642 Idem de id. del Ferrol  27.210,72

643 Idem de San Lázaro de Bivero. 227 75
644 Obra pia de huérfanas de la

Coruña fundada por D. Juan
López Varela....................................   4.264 55645 Idem de San Julián de Barra—
ñ o z ...............................................  4 3.990,72

Gerona.
646 Hospital de Bañólas.   ............  13.332 50
647 Idem de Calonge     ........ 33 285 20648 Idem  de A rm em er? , \ \  5,02

de^salTda Establecimiento- ó corporaciones Importe
d.e l°s á que corresponden. encréditos, n * Reales vellón.

649 Idem  de C adagues. 207,50
650 Idem de C respia. . . . ___ . . .  5.389*^0
651 Idem de L lo re t , .......... 2.879,25
652 Idem de Masane de C ab ren y s. 4 0.976’15
653 Idem  de P a lafru g e ll  .........  29.061*15

Guadal ajara,
654 Hospital de M olina ..................... 50.420,60

Lo <rroño.
655 Hospital de Briones . . . . . . . . . .  68.481,72
656 Idem  de F onseca  ................  108.641,57
657 Idem  de A nguiano .....  7.547*07
658 Idem de Soto de C a m ero s .. , . .  4 9.814 02
659 Idem  de A lfaro ...............................  4 3.498 67
660 Idem  de C a la h o rra .  ..................  25 .383J7
661 Hospicio de labradores de Ca

la h o rra .......................................... 5.093,70
662 O bra pia del estu d ian te  de San

A sen sio .  ...........   891,50
663 Hospital de San A sensio   52.871 75
664 O bra pia de D. C ristóbal Me

dina de San A sensio   60.769,37
665 Idem  id. de D. Francisco Lara. 21.249,35
666 Hospital de H orm illa . 2.357,15
667 Idem de L ogroño .......  129.636,60
668 Casa de n iños expósitos de Lo

g ro ñ o ............................................. 4 1.022,32
Lugo.

669 Hospital de San Sebastian  de
Hi vadeo  ..........   299.066,52

Murcia.
670 H ospital de la villa de J u m i-

lla ...................................................  1.179,25
Navarra.

674 Hospital de C orella ........................ 46 682 10
c l l  !*!em  CaPa rro so ........................ 2 .459,02673 Idem de P e ra lta .............................  45.164,77

Oviedo.
674 Hospital de C am pom anes  436,22
675 Idem  de Corias en  T ineo   4.075/77
676 Idem  d e  L lanes...............................  6Yo2*97
677 Idem  de N o reñ a .............................  2.044*35
678 Idem de P a j a r e s 905
679 Idem  de P e re d a .  ..........................  4.280,82
680 Idem de l i n e o .   175

Número = . . .  . . . , . Importede salida Establecimientos ó corporaciones 1
de los á que corresponden,créditos. Reales vellón,

Patencia.
681 Hospital de San Bernabé y San

A ntolin de Palencia................. 4.575.895,95
682 Idem de Santiago de Froiniesta. 4.465,20
683 Idem  de Palm ero de id   4.177,17
684 Idem de C ap illas.................... .. 573,60
685 Idem de C arrion  ..........................  4 4.805,62

Salam anca.
686 Casa de M atern idad  de Sala- 36.008,22

m a n c a ...........................................
687 Hospicio de S a lam an ca   3.602.998.82
688 C asa-hospicio  de C iudad-Ro

d rig o .......................................   3.498,52
689 Niños expósitos de Salam anca. 331.613,07
690 Colegio de la Caridad de id . . .  4.784,82
691 Hospital de Dios Padre de Avila. 7.006,15
692 Idem civil de B éjar......................  59.610,17
693 Idem de la Cruz de Cantalapie-

d ra ,  ..............................  317,92
Segíxia.

694 Hospital de Riaza . .......... 32.486,87
695 Fundación á favor de los p o 

b re s  de Coca...............................  117.011,15
696 Hospital de la v illa de C u é lla r. 129.003,20
697 Casas de n iñ o s expósitos de Se-

pu l v e d a .. .....................................  89.715,12
698 Hospital de V illacastin    3.792,92
699 Fundación de pobres de Fresno. 2.721,17
700 Hospital de O lm edo.......................  62.173,17
701 Colegio de Teólogos de San Ilde

fonso.. . . . . .  "................  8.326,55
Sevilla.

702 Hospital del Rosario de la villa
de N o re ñ a , p rov inc ia  de
O viedo.................  . . . . . .  56057,57

Tarragona ,
703 Hospital de R u id o m s .. *____. . 5.601,12
704 Idem de T a rra g o n a .......................  736.568,92
705 Casa de huérfan o s de i d , . . . . .  58.868,77

Valencia.
706 Hospital de la Pasión de Madrid, 60.107,90

Raleares.
707 Hospicio de A lgaidar.. ............... 33 462 72
708 Idem de C elia? ...............................  331,47
709 Idem de Esporlas ........................  20.736,85
710 Idem de F e lan itx ........................... 7.326*32
711 Idem de P e tra .................................  4 3.426/)2
712 Idem de Santa M aría...................  4 3.405,92
713 Idem de San J u a n ......................... 2 5 .229 /2
714 Casa de M isericordia de M a-

T lh o n  ............................... 78.651,45715 Hospital de F e lan itx .......................  37.085,40
716 Hospicio de L lu m -m ay o r  4 82,52
717 Ju n ta  de cárceles de P a lm a .. ,  0.924*47
718 Hospicio de P o r re ra .....................   89.566,30
719 Hospital de P o ilen sa .................... 9.733 97
720 Hospicio de i d ..................................  7 4.568*
721 Idem de B uño la ...............................  1.01167
722 Idem  de Ibiza de San Antonio

A bad   •. •. . . . . . ............  2.935,02
To t a l   9.637.331,43

R elación n úm . 6.
INSTRUCCION PUBLICA,

Castellón.
723 In s tru c c ió n  p rim aria  de P ue

bla de A re n o sa .......................... 4.053,02
724 Idem  id de A ra ñ u e l , . .  16 .099 /5

Coruña.
725 C átedra de la tin id ad  de P uen te

deum e..................      484,77
726 Colegio de V iv ero ........................  32 348 97
727 Escuela de in stru cc ió n  p r im a -  ”

ria  de San Cristóbal d e E ijo . 4.905,90728 Idem  de id. de San Pedro de
P o s ta - • • • • ...........................   47.450,42

Gerona.
729 Ins tru cc ió n  p rim aria  de P a la-

fru g ell...................................   404,22
7 30 Idem  de id. de B esalú ....................  4.251,07

Logroño.
731 Escuela de V illavelayo  3.993,07
732 Idem de p rim era  enseñanza de

, . San A sensio................................. 5.016,52i 33 Idem  g ra tu ita  de n iños de L o
g r o ñ o . . . . .......................  67.281,65

Soria.
734 P recep toría  de la villa de Y an- 2.175,72
nnp g u a s   ............................................. 2.248,62735 M agisterio de \  a n g u a s ................. 945 30
736 Ins titu to  de seg u n d a enseñanza.

Lugo.
737 In s titu to  de segunda en se ñ a n 

za de M onforte............................  4 2.271,92
738 Escuela de San Miguel de Roas. 9 .0 3 9 /5
739 Sem inario  de San  L orenzo de
nre  • • • • •  .......................... 89.507,85740 Colegio de la tin idad  de Vivero. 161.878

M urcia.
741 P recep to ría  de g ram ática de

T o tan a ............................................  10.705,77
Navarra.

742 Fundación  deLanciego de Viana. 39.278,60
743 El M agisterio de A ra n a z   19.784,57

Santander.
744 Escuela de n iñ as de R e in o sa .. .  29.058,20
745 Idem  de E n tram basm estas  68!502*22
746 La o b ra  pia de escuela deQ uijas. 2 230 85
747 Escuela de S a n tilla n a . . .  . . . . .  4.407,55

Segovia.
748 Escuela de C arbonero de A lusin. 5.264,90
749 Idem  de latinidad de A ilion. . .  1.090 35
750 Idem de Santa María de N ieva. 3.007 92
751 Idem de prim eras letras de Na

vas de la A su n ció n ................... 75
752 Idem  de Riaza y cátedra de la

tin id a d .......................................................... 28.371,17
7u3 Idem de id. de P e d ra z a . ........... 10.905,90
754 Sem inario  conciliar de Segovia. 166.085,47
755 Ins titu to  de segunda enseñanza

de Segovia ................................. 4 79.534,82
756 Escuelas p ias de V illacarriedo. 265.515,72

Tarragona.
757 S em in ario trid en tin o d eT o rto sa . 47.282,62

T o t a l   1.316.812,90
M adrid  3 de O ctubre de 1859.=»Manuel Mamerto Se- 

c a d e s .— V.° B.°«*sEl D irector g e n e ra l ,  P residente, Sancho,

SITU AC IO N D E L  BANC O  D E  E S P A Ñ A
EN 14 DE OCTUBRE DE 1859.

a c t iv o .  j Rs. vn. Cs.

1
 Metálico.................. 109.004.690,44Barras de plata y 

oro en la Casa de , 4 4 o 0 1 ^ •̂7

Moneda...............  4.608.215,33 **3-84'-7Qb>'?
Efectos á cobrar
en este d ia   234.800Efectivo en las sucursales..... 4.953.497,49En poder de los comisionados de las provincias y corresponsales extranjeros..........................................    56.688.087,91Cartera de Madrid...................... 277.505.749,57Cartera de las sucursales.. ................... 20.314.495,06

Efectos públicos...........................................  33.332.976
Bienes inmuebles y otras propieda

d es   .............     3.697.464,46
510.339.976,26

PASIVO. *

Rs. vn. Cs.
' ■ ~  - - - ■  II—  l—  ■ .I ■■■■!

Capital del Banco....................................... j 20.QOO.OOO
Fondo de reserva........................................  12.000.000
Billetes en circulación en Madrid  234.781.800Idem id. en las sucursales   6.896.700
Depósitos en efectivo en Madrid  22.027.938 27Idem id. en las sucursales........................  469!q44*
Cuentas corrientes en Madrid   99.633Í455
Idem id. en las sucursales..............................  943 376 24
Dividendos..................................................... 2.545.5S3'
Diversos  ............    11.372.(69,76

5(0.339.976,86
Madrid i 4 de Octubre de 4869. =  El Interventor. Juan Storr.=Y.° B.“=E1 Gobernador, Santillan.ANUNCIOS OFICIALES,

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda públicq contrata 

por término de dos años, á contar desde 4.# de Enero 
del próximo venidero de 1860, el servicio de conduccio
nes de tabacos y pólvora , toda clase de efectos timbrados 
y los impresos que sean necesarios para las expresadas 
rentas , asi como los tabacos de comiso, epvases y precinr tas en la Península é islas Baleares.

TIEMPO DE DURACION DE LA CONTRATA.
(.* La contrata empezará á regir en 1.° de Enero de (860, y terminará en 3( de Diciembre de (861.

PORMENORES DE LOS SERVICIOS QUE IIA DE EJECUTAR 
EL CONTRATISTA.

2.a El contratista conducirá todos los tabacos útiles 
o inútiles en rama y elaborados, así de la procedencia de la Hacienda, como de los com isos, é igualmente los envases, precintas, papel de cubiertas y todos los demas efectos relativos a la renta, á los puntos que le se
ñale la Dirección general del ramo, los Gobernadores de 
provincia , los Administradores Jefes de las fábricas de tabacos, los principales de Hacienda pública, los de los partidos administrativos y los subalternos de Rentas 

En los mismos términos se obligará á conducir las pólvoras, salitres y azufres, el papel sellado y documen
tos de g ir o , papel de multas, reintegros y matrículas 
sellos de comercio y para pólizas , pagarés de bienes na*’ 
cionales, documentos de vigilancia y cualesquiera otros 
timbrados, impresos ó blancos que sean propiedad de la Hacienda.

Se exceptúan de la condición anterior todas las partidas de tabacos en rama que el contratista de este 
articulo deba trasladar de unas á otras fábricas con ar
reglo a_su contrata, para completar los surtidos que ten
gan señalados las mismas. Solo en el caso de que aquel no lo verificare en el término que se le fije por la Direc* 
ci°n general, lo ejecutara el de conducciones por cuenta 
y riesgo del referido contratista de suministro de taba eos, que responderá también á la Hacienda de las consecuencias que sobrevengan con arreglo á lo estipulado 

No se incluyen en este contrato las conducciones entre las fabricas del tabaco en rama filipino; pero será obli* 
gacion del contratista conducir también esta clase de ta
bacos de una á otra fábrica del litoral, y á la de esta corte si la Hacienda se lo exigiere.

4.a Las conducciones se verificarán por regla general desde las fábricas que existen hoy ó que se establezcan 
en lo su cesivo , á las Administraciones principales de Hacienda pública que se surten de las mismas en la a c -  tuahdad, y desde estas á las subalternas; mas si convi-* niere al servicio, la Dirección podrá disponerlas de unas 
a otras fábricas, de unas á otras Administraciones principales y de unas á  otras subalternas, y que se retor
nen asimismo los efectos y envases desde las Adminis
traciones de partido y subalternas á las principales, v  desde estas á las fábricas.

También se harán conducciones y se retornarán los efectos desde las Administraciones principales á las de partido y desde estas á las subalternas, así como desde las fabricas directamente á las citadas Administraciones de partido y subalternas.
5.a El contratista no podrá demorar la salida de las conducciones más de cinco dias, á contar desde aquel 

en que se le pasen los avisos por el respectivo jefe de 
fabnca, Administrador principal de Hacienda pública 
Administrador de partido administrativo ó subalterno dé Rentas estancadas.

6. El contratista recibirá los efectos para la conducción en los almacenes de las fábricas y Administraciones 
de Rentas y los entregará en los de los puntos adonde 
vayan destinados. Los efectos labrados los recibirá el contratista en cajones precintados, y en la propia forma deberá entregarlos en las Administraciones ó fábricas.

7.a El contratista entregará en el punto de su destino los efectos que conduzca, dentro del plazo que exprese la guia. No deberá depositar los efectos en n in 
guna parte suspendiendo la conducción de las remesas que se hagan directamente de un punto á otro , sea por 
mar ó por tierra, y solo podrá hacerlo en las conducciones que sean m istas, deteniéndolas en el puerto de recibo el tiempo puramente preciso para hacer las remesas 
al interior. Para este caso solamente fijará dos plazos 
en las guias el jefe de la fábrica ó Administrador de Rentas que hubiere dispuesto la remesa.

8. Las conducciones podrán hacerse por mar ó por tierra; pero el termino para hacer la conducción por 
mar no sera ilimitado a pretexto de temporales ó vientos contrarios. En el caso de retrasarse la entrega de los 
electos que se conduzcan por mar más tiempo que el prefijado en la guia, se procederá en la forma que establece la condición 41 de este coutrato.
DEBERES DEL CONTRATISTA Y RESPONSABILIDAD EN QUE INCUR
RE , Y MODO DE EXIGIRLA EN LOS CASOS QUE SE EXPRESA Y 
CUANDO FALTARE AL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES QUE  

SE ESTABLECEN.
9.a Si trascurridos los cinco dias que por la co n d i

ción 5.* se conceden al contratista para hacer las reme-
«as, n o  p resen tare  trasp ortes para c o n d u c ir  por lo  m in o s



la m itad de la cantidad de efectos que contenga el aviso, 
y  después de pasados otros cinco dias, p a ra la  mitad res
tante, los jefes de fábrica ó Adm inistradores de Rentas al 
espirar cada uno de los indicados plazos, podrán d ispo
nerlas por cuenta del mismo contratista , aprovechando 
basta los carruajes acelerados por tierra, y por m ar los 
buques de vela y los vapores, siendo de cuenta del con
tratista el m ayor precio que resu ltare  en estos ajustes 
respecto al de contrata. Para evitar reclamaciones por 
cuenta del co n tra tis ta , cuando los representantes de la 
Hacienda se vean en el caso de hacer uso de la facultad 
que se le concede, practicarán  los ajustes con citación 
del contratista ó de su comisionado , por si gustan con
c u rrir  y á presencia de Escribano, el cual librará testi
m onio de la diligencia.

10. Todos los gastos que se ocasionen desde el recibo 
á la entrega de los tabacos, serán de cuenta del contra
tista.

41. Cuando el contratista entregue los efectos que 
conduzca después del térm ino señalado en la gu ia , se 
averiguarán los motivos de la detención, y si esta no se 
hallare suficientemente justificada , á juicio del jefe que 
reciba, dará cuenta á la Dirección general para que si 
lo considera ju sto , sin adm itir al contratista el pretexto 
de si los pedidos dejaron de hacerse por las adm inistra
ciones con la anticipación que está prevenida, pueda 
disponer que á aquel se le exija la indem nización cor
respondiente por los daños y perjuicios que se hubieren 
ocasionado. Estos se graduarán por el im porte de los 
efectos que hubieren dejado de venderse á consecuencia 
de la falta, en los d ia sen  que esta ocu rra , teniéndose 
para ello en cuenta las rentas habidas en los mismos dias 
del año anterior. Los plazos que se señalen en las guias 
para la conducción no podrán nunca exceder del que 
corresponda según la distancia á razón de cuatro t#guas por dia.

La responsabilidad del contratista por la demora en 
las rem esas de fábrica á fábrica , será en los tabacos la
brados, la que se deja establecida an terio rm ente , apli
cándola á la falta de surtidos que se experim ente en las 
provincias que debieron proveerse de la fábrica á donde 
fuere destinada la rem esa; en los de en ram a, pagando 
el contratista los jornales de los operarios los dias que 
están sin trabajar de resultas de la demora; en los salitres 
y  azufres la misma responsabilidad del pago de jornales 
a los operarios que dejaren de trabajar por falta de aque
llos ingredientes ; y en los documentos sellados, tim bra
dos é impresos, pagando el contratista 500 rs. cada vez que ocurra  la detención.

12. El contratista ha de responder de las faltas que 
sufran los efectos en las conducciones que verifique por 
t ie r r a , cuando los envases tengan rotos los precintos, y 
tam bién de las averias; sin  que le sirva de excusa, ni 
los tem porales, ni el que la remesa se le mande efectuar 
en mala estación. Asimismo responderá en igual caso de 
las faltas de efectos en las conducciones que haga por 
m a r, así como del desperfecto o inutilización que aque
llos contraigan en las averías simples.

13. Las faltas d e q u e  haya de responder el contratis
ta cuando los envases de los efectos tengan rotos los pre
cintos, las satisfará á precio de estanco, ó de cxpendicion 
en los efectos labrados , com prendiéndose en estos los 
documentos sellados y tim b rad os, en el tabaco en ram a 
el cuadruplo del valor que tuviere en la fábrica de don
de se re m ita n , y en el salitre y el azufre el duplo del va
lor que asimismo tuviera en la fábrica de que proceda. 
Las averías justificadas que constituyan inútiles los ta 
bacos y demas efectos de que haya de responder el con
tratista, las satisfará , en los labrados, el coste y costas de 
la fábrica de donde procedan, y en los tabacos en ram a 
y en los salitres y azu fre s , por el valor que hubiesen 
tenido en la fábrica ó Administración de donde se rem e
sen. Los efectos, tanto elaborados como en ram a y las pri* 
m eras m a terias , que por la avería se declaren inútiles, se 
quem arán en el punto  de su recibo con las formalidades 
establecidas y á presencia del contratista ó de, quien  lo 
represente, cuyo acto constará por testimonio que este 
firm ará El papel sellado , el de documentos de giro y de 
vigilancia y el impreso para cubiertas de cajetillas que se 
inutilice en avería, se conservará por las oficinas que los 
reciban. La pólvora que se reciba desencartuchada ó á 
granel en los depósitos ó A dm inistraciones, la volverá á 
conducir el contratista por su cuenta á la fábrica de que 
proceda para su nuevo em paque , pagando ademas á 
precio de estanco' la parte que falte para completar el peso después de encartuchada.

La responsabilidad que se impone al contratista á vir 
tud  de lo expresado en esta condición, se le ha de exigir 
en el acto de las entregas de los efectos , bajo el concep
to de que no será aplicable después de recibidos aque
llos en las fábricas y adm inistraciones.

44. El contratista será responsable, fuera de los ca
sos expresados, en la prim era parte de la condición 3.a, 
de la diferencia de menos peso que tengan los tabacos 
en ram a al hacerse las entregas correspondientes á las 
remesas de unas á o tras fábricas ó adm inistraciones. 
Igual responsabilidad se les impondrá en las diferencias 
de menos que resulten en los salitres y azufres. Solo ten 
drá en consideración el G obierno, para la aplicación de 
estas responsabilidades, las mermas naturales después de 
justificadas por todos los medios que se crean conve
nientes.

45. Ademas de la responsabilidad que se impone al 
contratista en la condición 41 cuando entregue los efec
tos que conduzca después de los plazos señalados en las 
guias , los Jefes de fábricas ó Adm inistradores de Rentas 
podrán disponer por cuenta del contratista en los térm i
nos prevenidos en la condición 9.a , que se haga una re
mesa igual á la detenida por cualquiera causa , y que se 
d irija la conducción por donde pueda llegar más pronto 
al punto de su destino, ya sea por la via m arítim a ó por 
la terrestre.

46. El contratista será requerido al pago de los ma
yores gastos de las conducciones que se hicieren por su 
cuenta. Si no lo verificase en el term ino de un m e s , se 
tomará la cantidad necesaria de su fianza, y s ie s ta  no 
fuere repuesta hasta el completo en el térm ino de otro 
m es, se procederá adm inistrativam ente por la via de 
ap re m io , con arreglo á lo dispuesto en el art. i 1 de la 
ley de Contabilidad.

47. Si por cualquiera causa ó pretexto el contratista 
hiciese abandono del servicio, se verificará por su cuen
ta en los térm inos expresados anteriorm ente. Se an un 
ciará nueva subasta y será de cargo del contratista tan
to el pago de las diferencias de portes en las conduccio
nes que se verifiquen por su cuenta ántes de la nueva 
subasta , como también las que resu lten  en tre  el precio 
de su contrata por todo el tiempo de su duración y el 
de la celebrada nuevam ente. El contratista responderá 
con la fianza que tenga prestada de los perjuicios que 
sufra  la Hacienda, y si aquella no fuere suficiente se le 
em bargarán bienes bastantes para cu b rir  todas las res
ponsabilidades en los térm inos prescritos por el art. 19 
de la Real Instrucción de 45 de Setiembre de 4 852.

48. Si las conducciones que se hagan por cuenta del 
contratista fueren á precios más bajos que el de su con
trata, el contratista no tendrá derecho á reclam ar abono 
de ninguna especie. Si esto mismo aconteciere cuando se 
hubiese hecho abandono del serv ic io , se le devolverá su 
fianza caso de no resu ltar contra ella otra responsabili
dad al tiempo de concluir el contrato.

49. Fuera del caso que expresa la condición 27 , el 
contratista no tendrá derecho á pedir otros abonos ni 
aum ento del precio estipulado, ni indemnización, ni au
xilios, n i próroga del contrato, cualesquiera que sean las causas en que para ello se funde.

20. Todas las cuestiones que se susciten sobre el cum 
plim iento de este contrato, se resolverán por la via con- 
tencioso-adm in istra tiva, conform e á lo dispuesto en el 
artículo 42 del Real decreto de 27 de Febrero de 4852.

24. El interesado en cuyo favor quede el servicio, 
otorgará la correspondiente escritura p ú b lic a , de la que 
se sacarán cuatro copias , cuyos gastos serán  de cuenta 
del mismo.

22. El contratista se obliga á tener u n  representante 
en cada provincia. De los que nom bre dará cuenta á la 
Dirección para que por conducto de la misma llegue á 
conocimiento de los Jefes de las fábricas y Adm inistra
dores de Rentas. En ningún caso se procederá contra es
tos comisionados para hacer efectiva cualquiera responsabilidad que se imponga al contratista. Cuando este no 
hiciere el reintegro ó pago que se le ordene á v irtud  de 
aviso que préviam ente se hará  á su comisionado, fiján
dole térm ino para hacerlo, se dará cuenta á la Dirección para que proceda contra la fianza.

Para los efectos de este contrato se entiende renun
ciado desde luego todo privilegio ó fuero, incluso el de extranjería.

LIQUIDACIONES DE POETES.
23. La nota de distancias que se inserta á con tinua

ción servirá de regulador para hacer por ella las liqui
daciones de portes al respecto del tanto por arroba y le
gua en que quede rem atado el servicio. Será inalterable, 
y  ni el contratista ni la Hacienda podrán respectivam en
te reclam ar aum entos ni dism inuciones á pretexto de 
inexactitudes ó error reconocido en su formación.

24. Guando se hicieren conducciones á puntos cuyas 
distancias no se hallen com prendidas en la nota, las fija
rá  la Dirección general de Rentas al respecto de leguas 
de 6.666 y dos tercios varas, en vista de lo que inform e 
la Adm inistración de la provincia y Gobernador de la 
m ism a, por cuyo conducto se rem itirá el expediente des 
pues de oir al Ingeniero del distrito.

Si en estos informes y respecto de la reclamación del 
contratista resultare discordancia , la Dirección recu rrirá  
á la de Obras públicas para conocer y fijar la verdadera

distancia que deba abonarse. Llegado este caso, el con
tratista se obliga á no hacer n inguna o tra reclam ación 
sobre dichas d is tanc ias , que quedarán definitivam ente 
establecidas y adicionadas al leguario general para que 
con arreglo á ellas se abonen las conducciones que se ve
rifiquen en lo sucesivo entre los mismos puntos.

25. Los excesos de peso que con relación á lo guiado 
entregue el contratista, quedarán á beneficio de la Ha
cienda , sin abonarse por ellos el precio de conducción; 
pero ademas de esto se averiguara si el exceso procede 
de error de las fábricas ó de defraudación de los conduc
tores, para que en ám bos casos la Dirección, á la que se 
dará cuenta, dicte la medida que corresponda.

26. En el caso de que duran te el tiempo del contrato 
se pusiere en práctica definitivam ente el sistem a m étri
co se establecerán las equivalencias correspondientes al 
peso que se contrata , por el precio que resulte de la s u 
basta, o bien se alterará este en igual proporción si así 
fuere más conveniente, para no variar las unidades de 
peso que se m anden observar.

DE BE R ES DE LA HACIENDA PARA CON EL CONTRATISTA.
27. A los tres dias de ejecutar el contratista la cabal y buena entrega de los efectos, se le satisfará por las res

pectivas dependencias á donde lo verifique, el importe 
de la conducción, conforme á las disposiciones vigentes 
en cuanto á la ciase de m onedas, com prendiéndose opor
tunam ente los crééifes necesarios en las dtefrib liciones de fondos.

El coilfratist* tendrá derecho al abono f e  ®n interés anual de §  por 400 por las cantidades que Sé le dejen de 
pagar, siempre que hubiese gestionado y reclamado su 
pago ante ei Gobernador de la respectivá provincia. El interés empezará á devengarse á fes 30 días siguientes al 
en que debió hacerse el pago , y cesárá eó el dia que este se ejecute.

También podrá exigir la rescisión de su contrato si 
los pagos sufriesen tres meses de demora y la cantidad 
que se le adeudase excediese de 600.000 r s . , habiendo 
ademas reclamado el abono de la Dirección general de Rentas estancadas.

FIANZA.
28. El que resulte contratista afianzará el cum pli

miento del servicio que contrata con dos millones de rea
les en metálico ó sus equivalentes á los tipos estableci
dos en la clase de valores adm isibles para este obje to , y 
ademas sus bienes y rentas habidos y por haber.

Esta cantidad quedará jdepositada en la Caja general 
de Depósitos, y no podrá disponer de ella el contratista 
hasta la finalización del contrato. Se devolverá en este 
caso , ó en los de rescisión, si no resultare responsabili
dad, á v irtud  de com unicación que la Dirección de Es
tancadas pasará á la de la Caja de Depósitos.

REGLAS PARA LA SUBASTA.

4.a La subasta sé  verificará el dia 24 de Noviembre 
próximo en la Dirección general de Rentas Estancadas. 
Presidirá el acto el Director general asociado del segundo 
Jefe y de uno de los Co-Asesores de la Asesoría general 
del Ministerio f e  Hacienda, con asistencia del Escribano 
m ayor del Juzgado especial de Hacienda de la provincia.

2.* La contrata se hará á v irtud  de licitación pública 
y so lem n e, fijándose para conocimiento de todos los que 
quieran interesarse los anuncios oportunos en la Gaceta 
y Boletines oficiales de las provincias.

3.a En dicho dia, desde las dos y media á tres de la 
ta rde , se recib irán  por el Director g en eaa l, en presencia 
de las personas que componen la Jun ta, los pliegos cer
rados que presenten los lie itadores, en cuyo sobre se ex
presará el nom bre de la persona por quien se halle sus
crita la proposición. Estos pliegos se n um erarán  por el 
orden en que se presenten. Para que el pliego pueda ser 
admitido, ha de presentar préviam ente cada licitador car
ta d e  pago de la Caja f e  Depósitos expresiva de haber en
tregado 300.000 rs. en metálico ó sus equivalentes á los 
tipos establecidos en la clase de valores admisibles para 
este objeto.

También acreditará con los docum entos co rrespon
d ientes, si fuese español, que con tres meses de an tici
pación á la fecha de la subasta , paga alguna cuota por 
Contribución territorial ó industrial. Si fuese extranjero, 
presentará declaración en debida forma suscrita por quien 
reúna las circunstancias expresadas, que se obligue á 
garantizar con sus bienes la proposición que hiciese el 
licitador extranjero. Ademas acom pañará una m anifesta
ción firmada por s í , si su asistencia fuese en represen
tación propia, ó poder en debida forma, si fuese en nom 
bre de otro, y en ámbos casos se ha de expresar el alla
nam iento sin reserva de n inguna especie, á todas las 
condiciones establecidas en este pliego, así como de la 
renuncia de cualquier fuero ó privilegio, si fuese ex tran
jero j para los efectos de este contrato.

4. El tipo de precio común por arroba y legua que  
ha de servir de base para la subasta , constará en pliego

cerrado que el Ministerio de Hacienda rem itirá á la Di
rección general de Rentas estancadas, el cual se ab rirá  
y pub licará su contenido después de cerrado el acto de 
la admisión de pliegos y documentos á los lieitadores.

5.a Seguidam ente se procederá á la apertura de los 
pliegos que contengan las proposiciones de los lic itado- 
res por ei orden de su num eración. Se leerán en alta voz, 
tomando nota de su  contenido el actuario de la subasta, 
y se verá cuál sea la proposición m ás beneficiosa con re 
lación al tipo designado por el Gobierno. Si en tre  las pro
posiciones más beneficiosas hubiese dos ó más iguales, se 
adm itirán pujas á la llana, á los firm antes de las mismas, 
por el espacio de un cuarto de hora en que term inará el acto.

Si los precios propuestos por los lieitadores en pliegos 
cerrados y dentro del período de su adm isión excediesen 
del tipo designado en el del Ministerio de Hacienda , se 
dará cuenta al mismo para la resolución que corresponda.

6.a Si por haberse mejorado el precio designado como 
tipo resultase subasta , se consultará al Ministerio de Ha
cienda su aprobación, con la que se adjudicará definitivam ente el remate.

7.a El interesado á quien se adjudique el servicio ha de com pletar en el térm ino de ocho dias la fianza , y si 
dentro de dicho 'plazo no lo efectúa,, perderá el depósito 
presentado para tom ar parte en la licitación, y se sacará 
nuevam ente á subasta el servicio de conducciones en los 
térm inos que se dispone en el art. 5.a <fél Real decreto de 27 de Febrero de 4 852.

Madrid 41 de O ctubre f e  4859—José Gener.
Madrid 4 4 de Octubre de 4 859.=-=*S. M. se ha servido 

aprobar el presente pliego <te condiciones —Saíáverría.
Modelo de proposición que ha de contener el pliego de que se 

hace mención en la regla 3.a para la subasta,
D. N. N ., vecino d e  , y  que reúne cuantas c ir

cunstancias exige la lev para representar en acto pú b li
co, enterado del anuncio inserto en la Gaceta del Gobier
n o , n ú m  , fecha , y de cuantas condiciones y
requisitos se previenen para adquirir en pública subas
ta la adjudicación del servicio referente á las conduc
ciones de efectos estancados en el período de dos años, 
se compromete con sujeción á las mismas condiciones y 
requisitos á ejecutar este servicio al precio d e . . . ,  . rea
tes y  cents, por cada arroba y legua.

(Fecha v firma del interesado.)
L e g u a r io  adjunto al pliego de condiciones para la contrata de efectos estancados, incluso pólvora, y excepto sal 

DISTANCIA DESDE CADA UNA DE LAS FABRICAS A LAS ADMINISTRACIONES DE PROVINCIA,

PROVINCIAS.
FÁBRICAS DE TABACOS

Sevilla. Madrid. Alicante. Cádiz. Cijon. Coruña. Valencia. Santander. Alcoy. Oviedo.

Alava....................... 4 67 62 445 483 54 101 97 23 »A lb ace te ................ 79 43 39 4 05 415 4 44 83 110 26 »Alicante................. 95 72 X 405 139 173 24 138 )> »A lm ería .. .  *......... 54 404 48 73 166 205 70 176 58 »Avila....................... 84 49 94 440 74 84 70 63 »Badajoz................... 38 64 443 64 4 04 127 447 120 » ABarcelona.............. 476 444 87 202 4 57 484 63 119 77 ))B urdos.................... 437 42 424 463 50 84 98 30 AC áceres.................. 48 49 444 74 100 4 09 415 410 AC ádiz...................... 26 424 405 H 172 183 138 4 93 » ACastellón ............. 424 67 36 450 127 168 12 114 26 AC iudad-R eal......... 55 35 59 Si 107 429 63 407 » ACórdoba................. 25 70 72 51 4 43 154 87 142 » AC oruna................... 4 57 404 473 4 83 4 í % 461 76 » ACuenca.................... 94 26 54 447 402 4 27 34 94 X» AG erona.................... 4 93 428 404 249 138 203 80 4 38 94 AG ranada................. 35 77 60 45 144 174 87 449 AGuadalajara........... 4 05 40 72 434 89 104 55 71 » AGuipúzcoa............. 471 96 421 4 86 66 104 82 34 » ))Huelva.................... 48 443 443 48 450 164 138 185 AHuesca.................... 463 68 94 174 93 137 68 71 82 ),
Jaén ......................... 40 60 57 45 4 34 154 69 4 32 » ALeón........................ 148 57 4 29 444 30 54 417 40 » 26L érida..................... 472 82 75 188 4 21 457 51 92 65 ALogroño.................. 4 48 53 404 474 70 4 02 86 34 )> ALuso .......................  . 444 85 457 4 67 34 16 145 64 » AM adrid.................... 95 H 72 121 82 401 60 72 69 AMálaga.................... 30 100 83 39 474 4 80 110 172 94 j)
M urcia.................... 84 68 44 91 437 471 36 135 22 ))N avarra .................. 464 64 407 185 68 118 83 41 » »O rense.................... 136 83 455 462 43 21 4 43 78 »Oviedo.................... 4 40 79 454 466 4 40 439 36 a ViPalencia.................. 444 43 442 4 40 47 71 95 35 A AP ontevedra........... 4 48 95 467 168 57 20 45£ 90 )) ASalam anca............. 86 39 4 44 412 56 74 99 61 A AS an tander............. 4 67 72 4 38 4 93 35 76 120 *A )) A

Segóvia................... 99 47 88 125 66 95 76 63 A ' A
Sevilla .................... % 95 95 26 441 157 112 167 A A
Soria ....................... 4 33 38 89 159 72 108 63 49 A A

T arragona............. 4 58 97 70 4 84 437 472 46 104 60 A
T eruel..................... 412 55 49 138 410 446 25 87 39 A

T oledo ................... 78 42 69 104 94 106 64 85 A A

Valencia................. 442 60 24 438 432 461 K 120 14 A
V alladolid............. 4 05 34 106 434 50 77 94 44 » í A

V iz cay a .. . . . . . . . 4 66 74 4 44 4 92 54 92 109 46 ;) A

Zam ora................... 98 45 147 124 46 54 105 60 A 42Zaragoza.............. .. 4 52 57 79 462 99 132 55 59 69 A
Islas Baleares . . . . » 108 62 174 48 62 A

FÁBRICAS DE PÓLVORA

Granada. Ruidera. Manresa. Viílafeliche. Minas de Hellin.

A 139 119 93 Yi 55 */* 91)) 54 44 94 70 14
A 60 41 93/2 73 24A 26 85 4 39 98 40
A 87 74 449 57 72
A 63 56 168 410 84A 4 45 95 12 70 106A 119 96 94 54 95A 65 55 152 95 82A 45 85 198 142 105A 99 52 57 34 55A 42 48 124 77 40A 21 46 152 100 54
A 171 4 35 179 120 f i i 54A 76 32 86 40 32
J> 162 412 30 90 Yi 124A Vt 64 156 124 64
A 87 46 94 37 63A 183 122 93 55 4 24A 53 85 200 150 4 05A 133 4 02 38 30 83
A 47 47 4 47 92 49
A 134 93 128 70 110A 147 96 22 43 )í 82» 130 98 73 40 90
A 4 55 121 4 63 106 138A 77 36 404 47 y 53A 23 79 179 147 77A 46 38 107 yí 84 15
A 441 97 78 4o y> 100
A 451 115 4 67 109 136» 4 53 113 140 83 X 132
A 117 80 104 58 96
A 163 129 479 121 148
A 107 75 131 74 92
A 4 49 124 114 72 120A 93 52 104 60 69
A 35 71 481 126 79
A 115 70 72 23 75
A 133 81 23 50 89
A 97 65 72 24 46A 66 36 117 60 50
A 87 42 69 49 43
A 111 70 1 1 7 ^ 58 87A 148 106 88 63 124
A 412 78 134 yt 75 98
A 124 91 48 19 H 71
A 4 59 76 72 410 33

Lorca........... 34 50 119*.. 96 26T em bleque. . . 60 15 120 63 35A lcázar............ 51 9 124 67 25Hellin,. . . 67 28 118 94 5

D i s t a n c i a s  desde las Administraciones de provincia á las 
subalternas , y directamente á estas desde las fábricas, 
tan solo á ¡as que de ellas se surten en dicha forma.

DISTANCIAS

Desde tas Desde las Administra- fábricas di-ciones de rectamente áprovincia á las subalter-las suballer- ñas.
Provincia de Albacete n a s ‘ ______________

A Imansa........................................ 4 3 »
Alcaráz.......................................... 45 »
Bonillo..........................................  4 2 >>
Casas-Iba ñ ez   8 ,>
Hellin............................................. 4 0 »
C hinchilla....................................  2 »
Peñas de San Pedro  6 »
Roda.............................    6 »
Villarrobledo...............................  43 »
Veste............................................... 22 a

Alicante .
Alcoy.............................................. 40 »
Denia.............................................  43 »
Elche..............................................  6 »
Elda  8 »
O rihuela ............................. 9 »
Villajoyosa  6 »
Vil len a ........................................... 9 »

Almería .
A d ra  40 »
V era...............................................  44 »
T íjola.............................................  4 4 »
Velez -Rubio................................  20 »

Avila.
A ren as.......................................... 4 4 »
Arévalo.........................................  40 »
Barco.....................  46 »
Cebreros........................................  9 »
M om beltran  .................. 42 »
P iedrahita ..................................... 42 »

Badajoz.
A lburquerque............................. 7 »
Almendraiejo  44 »
B arcarrota....................................  8 »
Jerez de los C aballeros. .........  44 27
M érida  9 »
Montijo  6 »Oli venza........................................ 5 »
San Vicente    44 »
Villanueva del Fresno  9 »
Zarza ju n to  Alange  4$ »
Llerena..........................................  23 $5
Azuaga..........................................  % 4 ,>
Ber langa  49 »
Bienvenida  46 »
Fuente de C antos......................  46 »
M ontemolin  47 »
M onasterio.................................... 4 9 »
Z afra.......................    44 27
H ornachos  .......................... 4 4 »
R ivera ...........................................  42 »
Los Santos...................................  42 »

DISTANCIAS

Desde las Desde las Administra- fábricas di- ciones de rectamente áprovincia á las subalter- las suballer- ñas, na?.
Medina de las T orres................  43 »
B urguillos  44 ¿)
Fuente del Maestre.................... 4 4
Fregenal  » ^5
Segura de León..........................  46 »
Serena  ............................. » 45
Cabeza del B uey......................... 24 „
C a m p a n a r io ... ..........................  49 >}
C astuera  21 »
Don Benito .....................   45 »
Herrera del D u q ue . ...............  28 »
M edellin........................................ 44 A
Orellana la Vieja......................... 20 »
Puebla de Alcocer...................... 23 »
Q u in tana  21 »
S iruela .............................  26 »
Zalam ea........................................  28 »

Barcelona.
Berga....................    20 »
Igualada  44 #
M anresa...................................  42 »
M ataré...........................................  5 »
V ich...............................................  M  B
Villafranca...................................  8 »
V illanueva...................................  4 4 »

Burgos.
Bribiesca....................................... 8 »
Belorado..................................... .. 44 )}
C astro jeriz...................................  40 „
F rias ..............................................  4 6 »Lerma............................................  7 )}
M edina..........................................  48
M iranda  45 »
Pam pliega....................................  7 »
P ozas.............................................  40 »
Salas  44 »
Sedaño..........................................  42 »
Villadiego.....................................  8 „
V iilarcayo  44 »
A randa.......................................... 46 »
R o a ,............................................... 47 »

Cáceres.
Alcuéscar  7 »
Arroyo del P uerco   3 »G arrovillas  7 »
M ontanchez  7 »
Torrem ocha........................... . .  5 »
A lcántara  44 #
Brozas    7 »
Ceclavin  .......................  40 »
Valencia de A lcán ta ra  43 *
Val verde del F resn o   20 »Zarza la M ayor  43 ;)
Plasencia......................................  45 66Casas de Palom ero...................  %% „
Casas del M onte— ................ %% ;)
C abezuela ,...................................  24 »
C o ria .*   ....................................42 »

DISTANCIAS

Desde las Desde la^Administra- fábricas di- ciones de rectamente áprovincia á las subalter- la« subalter- na^ñas.
G ata ...............................  4 7  ;)
Jarandilla.....................................  25 »
G uadalupe .............................  22
M onte-hermoso...........................  4 6 ()
N avalm oral.................................. 21 .»Serrad illa  ......................  40 >
Torrejoncillo............. ............... jo
Trujiilo ........................ .................  9 44
Berzocana............... .....................  4 6
Jaraicejo   44 })
Miajadas. . .   ...............................  42 1
Zorita  ...............................  45 })
C u m b r e . . , ..................   g »

Cádiz.
San F ernando......................  % »
Chiclana........................................ 5 »
Conil..............................................  8 »
Veger  10 »M ed in a ..................*  8 »
Alcalá    42 »
San R oque................................................. 20 »
Algeciras....................................... 24 »
Tarifa  J8 »
C euta.............................................  25 »Puerto.......................................  7  »
Puerto-R eal  5 »
Rota  9 »
Sanlúcar   44 )}
Chipiona.......................................  42 »
Trebujena  4 3 »
Jerez  9 »
A rcos.............................................  45 »
Bornos........................................... 4 8 »
Olvera............................................ 27 »
G raza lem a ...............................  24 »

Castellón.
Morella..........................................  4 7 »
Segorbe.........................................  4 2 »
V inaroz.........................................  13 »

Ciudad-Real.
Alm agro........................................  4 »
A lm odóvar................................... 7 »
Almadén........................................ 49 »
Daimiel.....................    * 5  »
Malagon  4 »
M anzanares  9 »
Piedra b u e n a .............................. 5 »
Santa C ru z .................................. 40 »Valdepeñas................................... 9
. 1 , J C T ( DeSdeAlcázar de San Ju an   45 ) ¿p jj 3 3 ^ .

In fan tes ...................................... 45 S Desde Alican-
1 te 48Solana............................................ 44

Córdoba
Agúi la r..........................................  §
Baena..............................................  40 »Bujalance. t f  ___ ., 7 »

DISTANCIAS

Desde la? Desde lasAdministra- fábricas d¡~ ciones de rectamente á
provincia á las subalter— las subalter- ñasñas.

C a b ra .      12 „
C a s t r o . . . . . .....................................  7
Esp ie l.................................................  4 0
Fuente  O v e ju n a ............................. 47
H in o josa .        17 ,>
L u c e n a ........................................   42 o
M o nti l la  * . . . . . .  7
M o nto ro     8 »
P a lm a ........................................  . . .  4 4 „
Pozo Blanco   14 ¿
P r ie g o ...............................................   17

-Puen te  G e n i ! .................................  i j  ;)
R a m b la   ................ ‘    6 >

Cor uva.
Ares....................    9

Betanzos    ............................  4
C a r b a l lo .  ...........       5 »
C a r r a l ...........................................    3 „
C e d e i r a . . .................... 1 5  »
F e r r o l . . . . . . . .  —   ................. 7
Mellid................................................ 4 4
P u e n te s ..............................   44 „
P u e n t e d e u m e .................................  5 ;>
Santa  M ar ía   . . . . . . . .  48
S o b ra d o .  ......................................... 42
San t iag o ...........................................   9 »
L e d e s m a , , ........................................ 5 »
P a d r ó n .............................................   4
R ian jo   8 »
P u e b l a ..............................................  4 4
N o y a— .........................................  4 6 »
M u ro s ................................................ 47 »
C o rc u b io n ........................................ 44
C a m a r iñ a s     43 »
B a r c a l a . .   " 3 »
Pon lo. .,       8 ,>

Cuenca.
P ar r i l la     6 »
Campil lo   .............................. 4 3 »
Cailete      8 »
P r i e g o . . .   ...................... 4 0
G a s c u e ñ a .........................................  4 0 »
H uete ..................................................  40
T ara n c o n .......................................... 4 3 ,>
San  C le m en te ,   .........................  4 4 >>
Bel m o n te ........................................... 4 3 />
La J a r a .  ..................    44 »
In ie s ta   .............................  4 7 »

Gerona.
Fig i i e r a s .  ....................................... 7 »
La E sc a la .........................................  7 »
O lo t ..................................................... 8 »
P u i g c e r d á ..............................    23 »

Granada.
A l b a n i a . . . . * .................................. 9 »
A l h e n d i n     4 »
A l m u ñ e c a r ......................................  43 »
B a z a ......................   49 »
G uadix ...............................................  9 »
Huesear  ..........................................  %g ;)
I s u a l lo z  ........................... 6 o
L o ja   ..........................    . 9 »
M o tr i l   ...........    43 })
Orgiva . . . . .       . . .  40 »
S an ta  Fe ............................................ 2 »
Ují jar . .    ............................... .... 4 9

Guadal-ajara.
H o r c h e  ..............  2 »
M a rc h á m a lo   . . . . . .  4 »
C o g o l l u d o . . .     ............... 7 })
B r i h u e g a . .   ..............   7
B u d i a . . .........................................  . 8
P a s t r a n a  ........    7 w
A lc o c e r .............................................  42 »
H ie n d e lae n c in a .............................  42
Sig iienza..................   43 »
Molina     .......... 25 »
A tien za ..............................................  43
Ci fu en te s .........................    42 ^

fíuelva.
A ya m o n t e ................    40 ^
A r a c e n a . . ........................................ 45 ^
La P a lm a ...........................................  8 4 6
Val verde ....................................... . .  g
M o gu er ..............................................  5
La P u e b l a ......................................... 40 »

Huesca.
B a r b a s t ro ..........................    3
B e n a b a r re .   .................................. 45 »
C a m p o   .................  l o
f r a g a ..................................................  20
Jac a ..................................... ..........  IB ).M o nz on .............................................  44
B iescas   ..........................   44

Jaén.
A n d ú j a r ........................................    7
^ te A lá , ................................   4 j
B ai len   ............ ..................  7 »
Martos.  ..............   4
M a n c h a . . . ....... ..............................  2 »
L i n a r e s . , . . , . . ............................. g ^
P o r c u n a .......................    7 ^
Baeza. ...................     g ;)
C azor la  ................................ 45
O r í e r a   ...................  ¿ 2  >>
U b e d a ........................................   9 a
V il lac ar r i l lo ...................  48

León.
A l m a n z a . . ....................................... 40 „
As to rg a .............................................. 8 „
La B añ ez a ........................................ g
Benav ides................   6 ,>
B o ñ a r    . .  8
G a r a ñ o . . . .................................  5 „
Mans i l l a . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 )}
R iaño .         45 »
La Po l a . . . . . .........    7  ,,
Riello..     7 i»
R io -O sc u ro —     47 A
S a h a g u n ..    44 »
V a td e ras       42 »
V a le n c ia      7  »
V i i l a m a ñ a n ,       6 y
P o n f e r r a d a   ................... .. 4 9 a
Am bas m a tas .................................  27 »
B e m b ib re .........................................  46 »
V il la f ran c a ......................................  22 »
P u e n t e ...............................................  25 »

Lérida,
B alag u e r ...........................................  4 »
C e rv e ra .............................................  40 »
E sterr í  de A n e o ............................. 34 »
Seo de Urgei..................   24 »
S o lso n a   46 »
T r e m p ................................................ 4 6 »
V ie l la   36 »

Logroño.
A lfa ro ................................................ 42 »
A r n e d o    g »
C a la h o r ra   g )}
C e rv e ra   44 »
H aro ....................    7  })
N á je ra   5  »
N a v a r re te     2 >>
Santo  D o m in g o   £  »
Soto ....................................................  4  »
T o r rec i l la .........................................  6  »

Lugo.
A d a y   3 »
B e c e r r e a ,   8 »
C ar reg a l   5 »
Castro  del R e y   4 »
C h a n ta d a   14 »
F on sag rad a ...................................... 4 4 »
F o z .....................................................  4 4 »
M ondoñedo   44 ;>
M onforte   44 »
Q uiro ga   45 »
R ovade   2 »
Rivadeo............................................. 47
S a r r i a     6 »
V il la b a d     4 »
V il la lva   7 »
V i v e r o , , , ,  t , . . . * * , . *  16 *



DISTANCIAS

Desde las Desde las 
Administra- fábricas d i-

ciones de rectamente á
provincia á las suba Her

ías subalter- ñas. 
na-.

Madrid.

A lcalá  . . . . . . . . . . ....................... 6
A ran juez    , 8
A rg a n d a    . 5
Bui t r a g o   .................................... 14
C h in c h ó n .........................................   8 >
C o l m e n a r . . , .  .....................   7
Escorial .......................................   8
Getafe...........................................    3
N av a lca rn e ro .........................................  6
San M art in    16
T o rre lag n n a ..........................................  11 »
Valdem oro.......................................   4

Malaya.
A n teq u era , . . . . . .      . 10
H o n d a . .  .......................................   13
Velez...........................................      6
M a r b e l l a ...............................  11 »
E s te p o n a .  .................................  17 >>
Alliaurin el Grande. . . . . . . . .  5 »
C h a la r in a s  ..............................  31
Coin  .............................    6 v)
A rc h id o n a ,  ....................................  11 »
Campillos  ........................  13 ;>
Melilla.  ................................... 42
Alhucemas.  ........................  34 ,>
P e ñ ó n ...........................................     32 /

Murcia.

C a r a y a c a . . ..................   16
Cieza      7 ,>
J u m i l l a . . .  .   .........     12
Lorca. . . . . . . . . . . . . . . . .  12
M olina .    2 /
Muía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 »
Totana.     8 o

( desde Alicante 23
C a r t a g e n a , . . , .....................   26.

( desde Alcoy 31,
A g u i las ..............     . . . .  17 /
M a z a r r o n . , .     40 »
La P a l m a , . . ,     8 »

\  acarra.

T udela    16 »
Tafalla    .......................... 6 ;>
P e ra l t a .............................................. 10
Puente       4 »
Estella 7 »
S a n g ü e s a , . - . . , . .     8 /
V irn a     13 »
Elizondo,     8 »
Aoiz   4 »

Orense.
Allariz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 »
Bande.  .........      8
Ce l anova . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 »
Carballino . . . . . . . . . . .    5 »
R ivadavia    5 />
Trives.     . . . . . .  11 ,•>
Yaldeorras.       17 /
V e r in  ............     11
Viana  ................    18

Oviedo.

C astropo l ...............  .   24 »
L u a r c a .........  : . 16 »
San E s te b a n . . . . . . . .     . 8 »
Aviles.  ..............  6
G ijon     4 a
Villaviciosa.  .........  7
Rivadesella. . . . . . . . . . . . . . . .  16 *>
L l a n e s . .    21 >
Cangas de Onís. . . . . . . . . . . . .  12
Infiesto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9 »
S ie ro   ............ 3
S a m a     3 d
H ie re s     3 »
T av e rg a . . , ..............  8
Grado  .......................  5
S a l a s .  ...........   8
T ineo  .......................  12
Cangas de T in e o ...............  . . .  16 /

P alenda

Astudillo   ............ 5
C e v ic o .    ........................... . . . , ,  3
P a re d es     4 »
T o rq u em ad a ..................................  3
Yillada ....................   7
Villarramiei    5 »
A g u i la r  ......... ....................  16
C a r r io n     7 ¡'
C ervera    17 „
G u a r d o ............................................. 17
H erre ra   ..............................  12
O s o rn o     g »
S a ldaña ,   .......................... .... 11

Pon te m ira ,
C aldas..............................  4
Caldelas.........................  3
C a m b a d o s ..............................   5
C an g as  ...........      4
Cotovad.   3 ,>
E s t r a d a  ...........   7
L a l in  ............  t i
M arin    1
Montes  ..............    7
Redondela   .......................   3
Yigo.  ............................ . .........  6
YiHagarcia .......................   6 *
T u y   ...................................... 8 n
Bayona .  ...................................... 9 a
C a ñ iz a . .  ...........................................  9 »
Guard ia ............................................  14 .>
Nieves    8 /
P o r r in o ...................................  6
P u e n te á re a s ...................................  6 ^

dila  manca.
A lb a , . .........................    5
B é ja r .    .    43 ,,
C anta lap iedra . ..............................  10 ^
G u i ju e lo   ........................ 10 »
Ledesma.............................   7
M iran d a  ........... .. 14
P e ñ a r a n d a ..........................  7 ,>
T a m a m e s  ..................   44 *
V i t i g u d i n o .    ................  14 ,)
C iu d ad -R o d r ig o . . . . . . . . . . . . .  18 >
San Felices ....................... .. 25
Fuente  G u in a ld o .........................  23 »
Aldea del Obispo. ..  ................  2 í »
El Maíllo.........................................  4 6 »

Santander.
Cabezón.........................    7 „
C a s t ro u rd ia le s .     ................... 4 o »
E n tram basaguas .   ............ 3 >,
Potes .................................................  15 «
R einosa .........................................   . 43
San toña*..........................................  5 })
San  Vicente ...................................  4 0 »
Tórrela vega.............................   5 >}
Y il lacarr iedo .................................  5
L ared o ....................................... . . . . !  6 »

Segovia.

San Ildefonso................................. 2 »
Sepúlveda .......................................  4 4
C u é l la r ............................................. 4 2 »
Santa María de Nieva ................ 6 »
V il lacas t in . .  ................................  6 »
T u rég a n o   6 »
Riaza.................................................  14

Sevilla.
Alcalá de Guada i r a   2 »
A rahal ..............................................  8
Canti l lana    6 »
Car m o n a   ............. , . .  . 6 »
Caza l ia ..................................... . . *  44 0
Constan t in a ........................... , _  44
Lora del R io .........................  . .  44
L eb r i ja .............................................  44
M arcíiena ..................     44
Sanlúcar  la M ay o r .....................  4 n
U tre ra ................. '............................  k
E cija   ;• ’
F u e n t e s . . . . . . . ............................  ¡
O s u n a  , 14 ”
E s tep a , . . . . . . . .  i ^  ’ 47 ^
M oren i 0 !

d is t a n c ia s

Desde las Desde las 
Administra- fábricas di-

ciones de reclámenle á
provincia á las <ubaltor-

h- mbaíter- nnv
ñas.

Seria

A g r e d a , . . . . . .  9
Al m a z a n . . . 7
Berlangn . . . .    9
Burgo de O sm a.,  . . .  . . 12
Deza. . . .    9
Gom ara. , .  . , , . .........  5
M edinaceli..     . 14
Son Pedro M anrique  8
\ ó r n e * / ;   . . 0

T;¿i'ra,j<ma

'i 01 f o . , 1 .........................   13
H.Ml .   2
A* i id i t la n r i i . ...............................  C

lerud .

Aicauiz. . . . . .  28
Aíbarracin   6 /
A l ia g a . . , ................  ................  1 1 »
Cala m ocha   13 /

T1M 0,

Ajofrin . . . . .  3
Illeseas.   6 »
Mennsahav, . . . . . . . .     6 >
O lías..............................................    2
Puebla de M onta lhan ... . . . . . .  5 ^
Torrijos. \
Ocaña. . . . . . . .  . . .  . . . . 8 10
Corral de Al m aguer..... 14 »
Consuegra . ,.  . . . . . .  l o
Quintanar. .    . . .  14
Tembleque ...........   g
Yepes. ........... . 6 »
T a l a y e r a 12 »
Cebolla   8 »
E sca lona ,   , , . . . : , 8
Oropes a. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18 »
Navam orcuende.  ......... .. 4 2
Naval m oral     40 ,,
Puente del A rzobispo  . 18

Valencia.

Alcira.  ..........-   6 *
Ayora. 12
C helva      H
C hiva.. .. .     . . 5
Cubera  ...........    . 6 r
G a n d í a 9 
bi t iva . . . . . . . . . . . . .  . 9
Li ri a. . . . . . . . . . . . . . . . .  - i ;)
M urviedro  í
Onteniente. . .  .........................  4 2 ;
P e q u e ñ a 12 n

VaP adalid.

Mayc»rga ...........       47 >>
Medina . , , ................... 9 »
Olmedo, 8
Peña fiel ..................   10
R ioseco . .  ....................  : . . . 7
Tordesillas................  . . . . .  5 »
T udela ...........   3
V i l la Ion . . . . .  43 >.

/ a ma e m

Alean ice - . . . . . . . . . 40 n
Benaveníe . . . . . . . . . . . . . . . . .  42 >
Carbajale-. . . . . . . . . .  5 »
Corrales . . . . . . . .  3
Fermosello. . . . .  i .3 n
Fuentesauoo .............   8
Mombuey  .............. . . 16
Puebla de Snnabria................. 20
San Cebrían de Castro . . . .  5 ()
Tavara.    g ^
Toro. . ,  ...................................  6 n
Yillalpando. . . .  j o .

7a  e,í(¡0T.a

Ateca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  48
Belcliite. io
Borja. i |
C alatayud. . . . . . . .  1 6
Cariñena.  .............   . .. g
Caspe. , . 17
Daroca, 45
Egea. . .    43
Ahuunia.................. 9
Pina ............ 7
S o s ...................................................  23 v,
T ara/ona,   . . . . .  14

Huleare*

Al cudi a. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o ,•
Andi a o ..........................................  o
In ca . ...................   r,
Mu h ,,i s
Sol l e í ............................  5
Menorca.....................................   . '¡
Cindadela ¡dr-d-1 Malimv . . . .
Ib»'/a . . .    i 9

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

mu e u c u  DF (SABIO u

El dia 22 do iV tu b re  nroMimi. lar d.,-, de su tarde, 
se subastar.» en pliegos cerrados, e/u ei local en (jue el 
( '.onsojo celebra sus ;es¡on</s . calle d(» Atocha , nuro.  28, 
cuar to  segundo ,  ante una comisión de.l misino C o n s e j o ,  
v con asistencia de los Ingeniero/ , Director y «nicaruado 
de la d istr ibuc ión ,  la construcción de. las alcantaril la^ 
de las cueiicas del Piado. Huertas y Atocha, bajo el pin
go de p¡ (-'venciones y condicione;; publicado en la d a -  
cet’i oíicia! </¡r¡ e /pm uir  ¡d a] día de liov , v con arrec io  
a! modelo de proposición (pie se ínstela  á continuación 
mediante haberse  padecido un  e r ro r  material en el pin 
blicado cu la referida Gaceta  advii íiendose que la indi 
cada subasta se. dividirá en tres parciales' ia p r im era  com
prenderá las a lcantaril las d é l a  cuenca  del Prado ,  bajo 
ei tipo de reales vellón 736.025 y 10 cen ts . ;  la segunda 
las de Oes Huertas,  bajo el tipo de reales vellón 824.559 y 
20 cen ts  ; \yln tercera las de la de Atocha , bajo el tipo 
de reales vellón 959.432, en cuyas sum as respectivam en
te han sido presupuestadas.

Los m enc iónalos  d ocum en tos ,  pianos y p re su p u es
tos á que  se refieren es tarán  de manifiesto en la Se
cretaría  de dicho Consejo para cuan tas  personas gusten  
e xam inarlos  , lodos los dias no feriados que median has
ta el en que ha de verificarse la subasta ,  desde las once 
de la m añ an a  á las tres de la tarde.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia  ai p u b l i 
co para  su  inteligencia y fines consiguientes,

Madrid 24 de Setiembre de ! 859.= E i  Presidente, Mar
qués  del S o c o r r o E i  Secretario , Francisco Martin v 
Serrano,

Modela de proposición.

D. . , . .  , vecino de . . . . . .  en terado del anuncio  p u 
blicado con fecha 23 de Setiembre de 1859, y de las 
condiciones y requis itos  q ue  se exigen para la ad jud i
cación en pública subasta  de las a lcantaril las de la c u en 
ca d e . . . .  . (Aquí el nom bre  de u n a  de las c u e n c as ) , se 
compromete á tomar á su cargo dicha c o n s tru cc ió n ,  con 
estr ic ta  sujeción á los expresados requis itos v condicio
nes, por la can tidad  de. . .  : . (en letra) reales vellón,

(Fecha y firma del proponen  te.)

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE P R O P I E D A D E S  Y D E R E C H O S  D E L  E ST A D O  DE LA P R O V I N C I A  DE  

MA DR ID .

Ignorándose la habitación de .los sujetos que se ex -  
p resan  a quienes debe notificarse u n a  orden recibida 
de la Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado, se les cita por medio de este aviso para que  se 
sirvan presentarse  en esta Adm inis tración dentro  del 
term ino qe L) din.s, bajo aperc ib im iento  d e q u e  no ha
ciéndolo los p a r a r a  ei p e r j u i c i o  q u e  h a v a  l u g a r ,

D. Antonio Muñozgurem 
D. Rafael Mana Berceiueio.
Madrid 1.3 de Octubre  de 4 859 — Rafael Gelaberf v 

Hore, 1

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. ESTADO DE OPERACIONES, 1 .* SEMANA DB OCTUBRE DE 1 8 5 9 ,

í / V f  y > o  a b r e v ia d o  de. la s  o n e r a c ím e s  practicadas por la Administración de la Caja en la primera semana del mes de Octubre de 1 8 5 9 .

CUENTA DE LOS DEPÓ SITOS.

D E P O S I T O S

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENC IAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR,

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA. 

Reales vellón.

W c e sa r io s ....................... • • .................................................. ..
f Reintegrable.;  1,0 j T ra s fe r ib le s ..............
( contado, . . . . »In t ras fe r ib le s .....................
|  j T ras fe r ib le s .........................
) .....  ‘ plazo lijo,, j j t r a s f e i ' i b l e s ......................

\ - . J ú n ta n o s  . ( _  ¡ fl n \ ^ | T ra s fe r ib le s .........................
1 íso i In trasfer ib les .  . . .  .............

75.460.814,26
9.252.132,69
3.517.128,87

366.600

195.130.557,02
31.069.544,01

974.979,58 
680.000 

4 500

13.203.115,90
396.250

76.435.793,84
9.932.132,69
3.521.628,87

366.600

208.33*3*672,92
31.465.794,01

547.380,33
633.708

66.000
100.000

4.467.876,11
870.455,50

75.888.413.51 
9.298.424,69 
3.455.628,87

266.600

203.865.796,81
30.595.338.51

í ........ Je  contado procedentes de intereses y
\ d iv idendos. . . . . . . . . . . . . . . . . .  s . . . . . . . . .  . 1.630.108,49 

2.225.057,24 
24.071,79

212.775
869.575,34

1.842.883,4:) 
3=094.632,58

22.310
1.069.984,08

1.820.573.49
2.024.648.50\ i V>\ IbKnMlcb L . . ♦ * • - * *

120 24.191,79 24.191,79

Total de los depósitos en m e tá l i c o . . .  
Cuentas corrientes  con ínteres .  .........................................................

318.676.014,37
15.347.753,43

16.341.315,82
7.069=223,75

335.017.330,19
22.416.977,18

7.777.714,02
8.288.924,53

327.239.616,17
14.128.052,65

Total general de] me t á l i c o . . . . . . . . . 334.023.767,80 23.410.539,57 357.434.307,37 16.066.638,55 341.367.668,82

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
N ecesar ios, ................ .. - . • - ............ .. ....................................
Tr , . . \ Trasferibles . . • = . ................................................
'rv lnninnos .  ■ , rn |. rasfenb]e.v. . ................... .....................................
Provisionales para s u b a s t a s . . . . . . .  .......... . ............................
Pnt\o*n  ̂ P^niriínnlps v tPFnnnrnlpS.............. . * ......... ..

343.736.578,44
438.202.633,11
149.724.094,90

16.920.897,83
204.122,40

1.689.000
3.972.000
2.334.000 

716.000

345.425.578,44
442.174.633,11
152.058.094,90

17.636.897,83
204.122,40

1.244.000
8.494.000
4.184.000 

702.531,33
120

344.181.578,44
433.680.633,11
147.874.094,90

16.934.366,50
204.002,40

Total de los depósitos en p a p e l ............
Cartera. — Efectos corrien tes  á co b ra r  en d iversos venci-

948.788.326,68 8.711.000 957.499.326,68 14.624.651,33 942.874.675,35

Total general  de efectos..................... 948.788.326,68 8.711.000
i

957.499.326,68 14.624.651,33 942.874.675,38

G A l t & Q .
METÁLICO. PAPEL. D A T A . METÁLICO. PAPEL.

Existencia  en  Caja al finalizar la semana a n t e r i o r . . ,  
Idem en billetes n o m in a t iv o s .............. .......................  . . .

INGRESOS.

Depósitos recibidos en la semana Je  este oslado.........
17 n  t  iu i/í’rt c  . ' i"» i i a  T f  -"i p  f~i «"X U* ) * 1 O  í  1 í" P  O

20.137.616,67

16.341.315,82
7.069.223,75

538.260

948.788.326,68
217.500.000

8.711.000

Depósitos devueltos...................................................................
Pagos por cuentas corrien tes...............................................
Intereses de depósitos y  cuentas corrientes satisfe

c h o s ................................................................... ....................
Intereses y dividendos de efectos depositados sa tis -  

fftohos ................................................................................... .... ........................ ......................... ....

7.777.714,02
8.288.924,53

134.922,13

479.145

14.624.651,33

r im e g a s  n ¡ u e iu a /  t oí ¡ ¡oiul,/ ................ ....

Intereses v dividendos cabrados procedentes de efec
to'-* en depósito ................................................ ....................

Tesoro público.—  / De suplem entos por depósitos y
Entregas al m is-J  cuentas corrientes.......................
mo por cuenta j De billetes nom inativos d evu el-  
corriente . 1 to s . ................................................... ..

8.800.075,73
. á De subvención para  pago de in~ 

I esoro p u b l ic o . - -  t f ereses . . . . . . . . . . .  . ___ . . . . 19.871,97
Recibido del mía- iSnplemento.s por depósitos v 
too por cuenta c o v n ^ . . . . . . . , . .  V
coi t íente, . , . , f billetes n o m in a t iv o s ................

Cartera. • - - - Efectos corrientes  á  cobrar  en diversos

C artera Efectos c o r r ie n te s ..................... ..
1.552.468,28

4.000 000
S u m a .......... ..................................... 25.480.781,41 14.624.651,33

vencimientos ................ . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .
M ovimiento de fondos,— Remesas datadas
Existencias en las Cajas al finalizar la sem ana............ 20.177.975,08 942.874.675,35

221.500.000Idem en billetes nom inativos.......................... ..
S u m a . . . ............... ......... ..

Movimiento de fondos.- Remesas carg ad as ..................
45 .658 .756,49 1.178 999.326,68

45.658.756,49 1.178.999.326,68 45.658.756,49 1.178.999.326,68

Madrid 8 de Octubre  de 1859-~-=Ei Contador ,  P, S.? Nteasio Miranda,— VC Bo°— Fd Director general, P. S , , José O-DonelL

u h /D O B S E R V A TO R I O  T)K MADRI D,

m n n o r m r r n i / as l e í  t m  14 p e  oc t u b r e  

oe 1859.

H.vvoú: / ro ¡ lsmpAí'ñ~j I/mp¿r¡--' ...
f <■ ¡a. í / j  tur» en íura en  ? / / •  ESTADO

y tsi.ii.nf, | rf.v’fts nos cetsH- da i Tiento. dfX CIELO, 
tr/í.  ¡ fícHGnuu- grades.

2 m . . |  695 . 29  9 6/? 12°.1 S u r   C á s i  c ub , °
9 m . j  696 . 10  1271 i 5 ' . l  S.  S O . . .  I d e m .

11 , . . .  j 695 . 97  12°.6 !o°.8 S S. O .  - ,  I d e m .
4 1 I 693 , 83  i f . 8  14o,8 S. O . . . . . L lu v / fu e r .
6 i. j 697.17 10°, 6 1373 S. O. . . . .  Nubes
9 n. | 698,3 í 1072 I N,7 S. S O , Idem ,

i

T e m p e r a t u r a  m á  -
x i m a  de l  d í a . ,  Í 3 7 8  17°,.3

T e m p e r a t u r a  m á -
>o'ma al sol  . . .  i 5'\o i 9 \ <)

Te mp e r a . í u r a .  m í 
n i m a  del  d í a .  , i 9a 4 i 1 /7

h v / p e r a c i O i i  ;;u i a /  9 i h. . i 3 m i l í m e t r o ; ' .
!.hi / ¡/ e ;, h  - N h o r a s .  . ; ■; 7 imiimcíi’/r .

- uní-íh v A TORIO D H MARIANA DE S A N  F E R N A N D O ,

oes  pacho  t e  u r n a . m i c o .

? L)C, ; av it\»c ' / ' ¡/ / ; f / /  / / /  d)a.  13 // 1 i  de Ocf.ahre
de I Ht-M

: i I

. ;: :•« . á <» j r-t j ,iñ¡ Eviadu «leí ciiülo.
i ' * ! V ,. ./i i . . i ; Vi^níXI ; j

; i
8 3/  /. n J  456,¡i j i 8 6 j S. E Lluvia.
8 -.lé la m.  756, 2  ¿ i 8 8 ¡ O. N u b e / ,

m d m . ¡ l V Á  D.bUO I M P F R i Al :  DE PARIS.
¡ 3 / f a ' i r n / H , /  \asc nv r/AuríA,

; ; - d¡eo-f,  , ico en > //;•;,. punloi  de Furo}¡a y Africa
■a 16 i/clulcre .• 7/«> de ¡n mañana.

d y  u,r;s re Biraf-iOR ESTADO
/ Jo h áél

: /• .3 i - o.  h  •/ ! / - •  ■ viento DEL CIELO.
***'  _ _ _ _

D u u q m -i <]',]■■. j 7 3 5 , i ¡ L , { .  S. E . . i C u b i e r t o .
7 — 3  • | 7 53 , 2 .  | i r  2 .  E- S. E. j  D e sp e j a d o .
ñ ;' y - 6 ( . ; 755. 8  1 439 .  0 . . . . .  ¡ L l u v i a .
j . y o n .............................1755 . 0  1931 .  S ..............i D e s p e j a d o .
-■o-h u í ................. j 756,0. 1033. S. O . ..  ¡ N u b e s .

L n / n - m . :  . m 6 2 , 3  1432 .  F . N . E ,  A l g u n a  n u b e .
3 ; ' / y 3 / /  j 755 , 3 .  9 3 0 ,  N. N,  E C u b i e r t o ,
l u n u .........................  75 9 . 9 ,  1530 ,  S . . . . .  N u b e s .
í / s l v m
R o m a   ......................  . .  . ; ; * ; ;
Flor  e n c í a
c an  Pefe rsbu rgo  768,6. 434, N. E. . Cubierto,
ConrMontínopla.. ..
y iochchuo. . . 76 9 , 9 .  57.0 N . .  I de m. **

ALGALG; \ m iORREGIMIENTO DE MADRID.
De ios parios remitidos en este dia por la I n t e r v e n 

ción de Arbitr ios m u n ic ip a les ,  1a. del m ercado  de g ra 
nos y nota de precios de a r tícu los de co n su m o ,  resulta  
lo Siguiente:

EV ARADO POR LAS P U E R T A S  E N  E L  DÍA DE  HOY.

2.485 fanegas de trigo.
1.587 a rrobas  de ha r ina  Je  id.
3.758 libras de pan  cocido, 

i i . 338 a r robas  de carbón,
i 00 vacas,  que  componen 35 922 l ib ras  de peso,
708 c a rn e ro s ,  que hacen 16.108 l ib ras  de peso.

P K E O ít' S  DE A R T ÍC U L O S  AI- MAYOR Y r o n  MENO R  

K a  e l  D í a  DE HOY.

Carne de vaca , do 15 á 47 rs. a r ro b a ,  y  de 18 á 20
cuai tos libra.

Mem de c a r n e r o , de 18 á 20 cuartos  libra.
Idem do ternera,  de 68 á 36 rs. a r r o b a , v da 34 á 42

e u ar to s  libra.
Tocino añejo, ;!■' iO?. ,i 1 ¡0 íim-Im, v de 3R á 40 c u ar -  

tos Lhra.
.Tamon, de íiO  a 120 r s  a r ro b a ,  y de 42 á 51 cuar tos  

l ibra .

Aceite, á 77 rs.  a r ro b a ,  y de 24 á 26 c u ar to s  l ibra .  
Vino, de 30 á 38 rs.  a r r o b a , y  de 10 á 12 cu a r to s  c u a r 

tillo.
Pan de dos l ib ras ,  de 10 á 12 cuar tos .
Garbanzos,  de 32 á 44 rs. a r ro b a ,  y  de 10 á 16 cuartos  

libra.
.ludías, de 23 á 30 rs. a r ro b a ,  y  de 8 á 12 c u a r to s  l ibra .  
A rroz ,  de 30 á 34 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 14 cuar tos  

libra.
Lentejas,  de 16 á 19 rs .  a r ro b a ,  y de 7 á 9 cuartos

libra,
Carbón , de 7 á 8 rs .  a r ro b a .
Jabón, de 66 á 70 rs. a rroba  , y de 22 á 26 cuar tos  

libra.
Patatas,  de i á 6 rs« a r ro b a ,  y de 2 á 3 c u a r to s  l ibra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 27 á 30 rs.  fanega.
A lg a r ro b a , á 36 */% rs .  id.

Trigo vendido.
29 fanegas . . . .  á 42 rs. 84 f a n e g a s . . . .  á 48 y* rs.
2 8 . . . . . . .  . . .  Í9 %  3 2 . . .  T  48
2 5 . . . -  . . . . . . .  50 4 8 .................... 44

LiO ......... .........  46 40 ...................  47
30 .  . ................... 50 2 0 ............... .........  46 Vi
26............. 45 Yí  5 4 . . . . .........  47
23 . . . . . . . . . .  4 8 / 4 9 0 . . . . ....... 4 9 %
4 0 . .  ............ 48 3 6 ____ . . . _ 48
22 .. . . . . . . . . .  46 4 4 . . . . . . . . . . .  48 %
40 . . . . . . . .  47 4 8 . - ............. 48
4 0 - . . . . . . . . .  45 /  2 0 . . . . . . . . . .  49
2 8 . . .  . . . .  . .  47 , 2 0 ......................... 50
50............... .. 45 | 4 0 . . .............. 49

Total..............................  1.107 fanegas.
Quedan por ven d er .  509.

Precio m á x im o   50
Idem m ín im o .................  42
Idem m e d io ....................  47,34

Trigo trechel , 53 fanegas á 60.
Lo q ue  se anunc ia  al pub lico  pa ra  su  inte ligencia.  
Madrid 14 de Octubre  de 1859.~»E1 Alcalde-Corregi

dor ,  Duque de Sesto.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización dd  14 de Octubre de 1859 á ¡as tres de la tarde.
FO ND OS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado,  43-55 cu 
á p la z o , 4 3 - 7 5  á fin cor. ó á yo l . ; 43-55 á fin del corríen! 
fe en fir.

Títulos del 3 por 100 diferido,  no publicado, 3 3 - 6 0 d.: 
A p lazo, 33-70 á fin cor. vol. ?

Material del Tesoro no preferente con in te rés ,  no  p u 
blicado, 86-50 p. r

Deuda amortizable  de pr im era  clase, id., 20 p.
Idem de segunda  id.,  id .,  12-25.
Idem del p e r s o n a l , id.,  10-20 d.
Acciones de c a r re te ra s ,  emisión  de \ . 9 de Abril  de 

1850, de á 4.000 rs. ,  6 por 100 a n u a l ,  id., 89-25.
Idem de á 2.000 r s . , i d . , 92-25 p.
Idem de L° de Jun io  de 1851, de á 2.000 r s . ,  idem 

89*75.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  idem 

86-15 d.
Idem de 1 .9 de Julio  de 1856, de á 2.000 r s . ,  idem 

86-50.
Acciones de Obras púb licas de 1.° de Ju l io  de 1858, 

i d e m , 86-50.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . ,  8 por 100 

an u a l ,  id.,  106-25 p.
Acciones y carpe tas  provisionales del ferro-carril de 

Alar á S an tan d e r ,  id .,  81.
Idem de Barcelona á Zaragoza, id., 81.
Idem de Almansa á Já t iv a ,  id .,  80 p.
Acciones del Banco de E sp añ a ,  i d . ,  179-50.
Idem de la Sociedad Española M ercantil  é In d u s tr ia l  

idem, 1.670. ’
Idem  del Grao de Valencia á A lm a n s a , i d . , par.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias  fecha,  51 d
París á 8 dias v is ta ,  5-28.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
I). Manuel  Perez  y de  Molina , Licenciado en Jurisprudencia, 

Abogado de los Tr ibunales  de  la nación y  Juez  suplente de pri
mera  instancia del distri to de  San Miguel  de  esta ciudad &c.

Por  el presente  cito, llamo y  emplazo á Ana Zarco, Isabel Santa- 
na J u a n N u ñ e z  y FranciscojZarco,  á ios herederos  y  sucesores de 
todos,  y cualesquiera otra persona que se crea con derecho y  
p rop i e da d  á una  rasa calle de  C a m p a n a , de esta población, nú

mero 889 antiguo y  18 moderno, que hoy posee Juana Jiménez, 
para que en el término de 30 dias siguientes al de la inserción en  
la Gaceta de Madrid , comparezcan á deducirlo á continuación de  
los autos que se siguen en mi Juzgado y  ante el infrascrito para  
perfeccionar los títulos de la expresada fin ca ; bajo apercibim ien
to que pasados sin com parecer se declarará decaído el que les 
asista y  prescriptas las acciones que puedan corresponderle.

Jerez de la Frontera 1.° de Octubre de 1859 — Licenciado Ma
nuel Perez y  de M olina— Licenciado D. Francisco María P erez y  
Gómez 4393

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  14 de Octu
bre de 1859.

Se abrió á las dos y  veinte m inutos, y leida el acta de 
la anterior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que el Sr. Marqués del 
Castillo excusaba su  falta de asistencia á las sesiones, 
por no serle posible presentarse por ahora en el Senado.

Igualmente lo quedó de que las secciones habian he
cho los nom bram ientos siguientes:

Para la com isión que ha de dar dictamen sobre el 
proyecto de ley  fijando en 100.000 hom bres la fuerza del 
ejército permanente para el año 1860, á los señores 
Sección 1 D. Laureano Sanz.

2 .a— D. Bernardo de la Torre Rojas.
3.a— Conde de Paredes de Nava.
4.a— D. V alentín Ferráz.
5.a— D. Alejandro Olivan.
6 .a— D. Santiago Otero.
7.a— Conde de Grá.

Para la que ha de informar acerca del proyecto de 
ley llamando al servicio de las armas 50.000 hom bres 
correspondientes al sorteo de 1 860 , á los señores 
Sección 1 .a— D. Francisco de Mata y  AIós.

2 .a— Conde de Campo-Alange.
3.a— Marqués de Valgornera.
4.a—D. Ramón María Fonseca.
5.a— Marqués de Novaliches.
6 .a— D. José Marchessi.
7.a— Conde de Velarde.

Para la que ha de dar dictám en sobre el proyecto de 
ley de ascensos militares, á los señores 
Sección 1 .a—D. Félix María Messina.

2.a— D. Eusebio Calonge.
3.a— D. Andrés García Camba.
4.a— D. Facundo Infante.
5.a— Duque de San Miguel.
6 .a— Conde de Clonard.
7.a—Marqués de Zornoza.

Y para la que ha de informar acerca del proyecto de 
ley sobre ventajas concedidas á los Jefes y  Oficiales del 
cuerpo de sanidad m ilitar, á los señores 
Sección 1 .a— D. Juan Aldama.

2 .a— D uque de Sevillano.
3 .a— D. Fernando Fernandez de Córdova.
4.a— Marqués de Monreal y  de Santiago.
5 .a—D. Serafín Estébanez Calderón.
6 .a—Conde de Almina.
7 .a—D. Cayetano Urbina.

Quedólo asim ism o de que la com isión nombrada para 
dar dictámen sobre el proyecto de ley fijando en 100. 000 
hom bres la fuerza perm anente del ejército para el año  
1860 habia nombrado Presidente al Sr. Conde de Grá, y  
Secretario al Sr. D. Alejandro Olivan; y  de que la encar
gada de informar acerca del proyecto de ley  llamando al 
servicio de las armas 50.000 hom bres del alistam ientg y  
sorteo de 1860 habia nombrado respectivam ente para los 
m ismos cargos á los Sres. Marqués de Valgornera y  Don 
Francisco de Mata y Alós.

Pasó á la sección segunda una com unicación en quq 
el Sr. D. Eusebio de Calonge se excusaba de pertenecer, 
por el mal estado de su  sa lu d , á la com isión que ha de 
informar sobre el proyecto de ley  de ascensos militares.

El Senado quedó enterado de que el Sr. Marqués de 
Castellanos ingresaba en la primera sección.

Se acordó repartir á los Sres. Senadores 250 ejempla
res del estado que comprende el resúm en de la clasifica
ción general de los m o n tes , hecha por el Cuerpo de In
genieros del ramo ; ejemplares que rem itia el Sr. Director 
de Agricultura, Industria y Comercio.

Pasaron á la Biblioteca cuatro ejemplares de la clasi
ficación general de los montes p ú b lico s , hecha por el 
m ism o Cuerpo de Ingenieros del ram o, y  que rem itia el 
expresado Sr. Director.

Fueron aprobados sin  discusión los dictám enes de la 
com isión de exám en de calidades que habian quedado so
bre la mesa en la sesión anterior, relativos á las de los 
Sres. D. Julián de Huelves, D. Juan Mantilla de los Rios 
y  Teran D. Francisco Tames Hevia y D. Gabriel*de Aris- 
tizábal Reutt.



Ocupando el Sr. Olivan la tribuna leyó el dictamen 
relativo al proyecto de lev en que se fija la fuerza del 
ejército permanente para "el ano 1860, y el Sr. Presi
dente anunció que se imprimiría y se repartiría, seña
lándose dia para su discusión.

El Sr. C A L O N G E Pido la palabra.
El Sr. P R E S ID E N T E : La tiene V. S.
El Sr. C A L O N G E : Es para d ir ig ir  una pregunta  al 

G o b ie rn o , pues aun q u e  no se halla presente n inguno  de 
los Sres. Ministros, llegará mi indicación á su  noticia 
por alguno de los medios que establece el reglamento. 
D icha 'p regun ta  se reduce á p ro c u ra r  saber del Sr. Mi
nistro de ía G uerra  si tiene noticia de q u e ,  oficial ó es- 
traoficial,  directa ó indirecta , personalmente ó por me
dio de otro , haya yo hecho alguna solicitud respecto á 
i r  á la g uerra  que parece se prepara.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Se dará conocimiento  de esa 
p reg un ta  al Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

ORDEN DEL DIA,
Continuación del debate pendiente -sobre reforma de los Es

tatutos de la Real y m ilitar Orden de San Fernando.
Leído el nuevo párrafo  que con el num . 72 se ha de 

colocar en el art. 25 de dicho proyecto de ley ['véase el 
extracto de la sesión de ayer) , dijo

El Sr, C A L O N G E : Voy á rectificar  ligeramente algo 
de lo dicho ayer por mi amigo el Sr. Mata y  Alós , "y 
sobre lodo , á pedir  que la comisión explique un  punto  
m u y  im portan te ,  indicado en la sesión última.

Al t ra ta r  el Sr. Mata y Alós de cómo los Oficiales del 
Estado Mayor podían ganar la c ruz  de San Fernando sin  
de r ram am ien to  de sangre y sin n in g ú n  hecho de armas,  
habló  del caso en que , según el art, 31 , se in trodujesen 
en el campo enemigo, y  por lo que viesen y las no ti
cias y  datos que adquiriesen , se ganase después ó se 
obtuviesen  grandes ventajas. Al expresarse as í ,  se con 
fundió sin  quererlo  al Oficial de Estado Mayor con el es
pía ; y debe en tenderse  que según dicho art.  31, cuando el 
Oficial de Estado Mayor va al campo enemigo á cum pli r  
con u n  d eb e r ,  no va disfrazado, sino con su u n i 
forme y con su espada. Tal es la inte ligencia que debe 
darse á dicho a r t íc u lo ; y para que esto quede esclareci
do , deseo que la comisión se sir va explicarlo, á fin de 
q ue  en su  caso sirva de ju r isp ru d e n c ia ,  como se acos
tum bra  á hacer cuando ocurre  cualquiera duda acerca 
de u n  pun to  de ley.

P reguntaba también ayer mi amigo el Sr. Mata y 
Alós, si yo quería  que los"capellanes castrenses no t u 
viesen más recompensa que  la del Cielo. No estuvo S. S. 
m u y  justo  en eso , puesto que dije te rm inan tem en te  
que  si se qu er ia  señalarles recompensas pecun iar ias ,  no 
les faltaría mi voto, y au n  ind iqué  que  en vez de la cruz 
de San Fernando , se les diese la de Carlos III.

El Sr. M A T A  T A L O S : Declaro con complacencia que 
no he dudado u n  solo momento de que mi amigo el 
Sr. Calonge qu ie ra  recompensar los servicios d is t ingui
dos délos" capellanes cas trenses :  y esto d icho ,  termino 
por  mi parte el debate, pues lo m ismo el Sr. Calonge 
q u e  yo estamos fuera de razón, de derecho y de regla
m ento  , y solo la m ucha  bondad del Sr. Presidente ha 
podido pe rm itirnos  hacer uso de la palabra. La prueba 
de que estamos fuera del reglamento , es el texto del 
ar t .  3.° nuevam ente  redactado y aprobado ya , y cuya 
lectura ruego  al Sr. Presidente se sirva m anda r  hacer 
(Se leyó.) En ese artículo ha aprobado el Senado la ob
tención de la c ruz  de San Fernando  por los capellanes 
castrenses. No p o d em o s , p u e s , d iscut ir  ya este punto  
sino fuera del reglamento: lo único que  ahora se va á 
vo tar  es lo que  se considera acción dis t inguida y he-  
róica en los capellanes castrenses para ad qu ir i r  la c ruz 
de que se trata .

El Sr. C A L O N G E : No estamos fuera del reglamento; 
y  no lo estamos, porque discutimos el modo de aplicar 
u n  principio que ya adoptó el Senado. En lo que  sí está 
acertado mi amigo el Sr. Mata y Alós es en que no debe 
h ab la rse  del p rinc ip io ,  y en q u e ,  u n a  vez adoptado, es 
necesario  aplicar sus  consecuencias.

El Sr. IN F A N T E  (de la com isión) : Me levanto con el 
solo objeto de decir,  en nom bre de la comisión, que es 
en teram ente  exacto cuan to  ha dicho el Sr. C a longe , res
pecto á los servicios qu e  pueden prestar  los Oficiales de 
Estado m ayor  cuando pene tran  en campo enemigo.

No habiendo n ingún  Sr. Senador que tuviese pedida 
la palabra  en co n tr a ,  se leyó el párrafo 72 , para vo tar
lo, y con ese motivo dijo

El Sr. Marqués de M O L IN S  : Para  q u e  haya com
pleta conciencia de lo que se va á v o t a r , ruego al señor 
Presidente se sirva m andar  leer los párrafos  68, 69 y 70, 
á que se refiere el que ahora va á ser objeto de votación.

Leídos los indicados párrafos, quedó sin más debate 
aprobado  el 72

Leyóse en seguida la m inuta  de todo el proyecto  de 
l e y ,  para  resolver si estaba conforme con lo acordado.

El Sr. E S T É V A N E Z  C A L D E R O N : Observo que no 
se com prende en el proyecto  al cuerpo  jur íd ico-mili ta r,  
según la indicación que" en otra sesión tuve la honra  de 
hacer.

El Sr. I N F A N T E : No ha podido la comisión traer  al 
debate ese particular ,  porque el Sr. Calderón indicó ese 
asun to  cuando ya estaba votada la parte  de ley á que 
pudiera  referirse lo que S. S. deseaba.

El Sr. E S T É V A N E Z  C A L D E R O N : Entonces va á re
su lta r  que los Auditores de guerra ,  que  consti tuyen una 
clase respetable, no quedan comprendidos en la ley, s ien
do así que  hay  algunos casos de Auditores que han  ob
tenido Ía Cruz de San Fernando por servicios d is t ingui
dos;  y será, por lo tanto, u n a  omisión cru e l .....

El Sr. P R E S ID E N T E : Siento no poder p e rm it i r  á 
V. S. que  con tinúe  en el uso de la palabra, refiriéndose, 
como se refiere, á u n  proyecto  de|ley que  está ya votado 
art ículo  por artículo, y  cuando el Senado va á proceder 
á su  votación definitiva.

Sin más debate declaróse qu e  la m inu ta  estaba con
forme con lo acordado, tras lo cual se votó definit iva
m ente el proyecto, resultando aprobado por 60 bolas 
b lancas contra 18 neg ras ,  habiendo sido 78 el total de 
señores votantes.

El Sr. P R E S ID E N T E : El Senado aprueba.
Acto con tinuo  quedó también aprobado en votación 

definit iva por 60 bolas blancas contra  8 n e g r a s , h a b ie n 
do sido 77 el total de señores votantes , el proyecto  de 
ley relativo á trasladar á la villa de Martos la cabeza 
del sétimo distr i to  electoral de la provinc ia  de Jaén.

El Sr. S A N T A  C R U Z : Deseo hacer una  p reg un ta  al Go
bierno. Atendiendo á la íntima relación q ue  existe en tre  la 
ley de la cruz de San Fernando y la de ascensos m il i ta 
res , y  no debiendo ponerse  en ejecución la u n a  ántes 
q u e  la otra , para  evitar  perju ic ios en u n  caso al ejérci
to y  en otro al E ra r io ,  p regunto  al Gobierno si piensa 
poner á u n  mismo tiempo en ejecución ambas leyes.

El Sr. Ministro de M A R IN A : E nteram ente  de" a c u e r 
do el Gobierno con el Sr. Santa C r u z , tiene el designio 
de no poner en ejecución u n a  de esas dos leyes hasta q ue  
esté  votada la otra.

El Sr. S A N T A  C R U Z : Doy gracias al Sr. Ministro 
de Marina.

Leido acto continuo por el Sr, Mata y Alós el d ic tá -  
m en  de la comisión sobre el proyecto  de ley remitido por 
el Congreso de Sres. D ip u tad os , rela tivo á la q u in ta  de 
50.000 h o m b r e s , dijo

El Sr. p r e s i d e n t e : Es(e d ic tám en se im pr im irá  y 
repar t irá  , señalándose dia para  su discusión.

El Senado va á quedar  en sesión secreta pa ra  tra ta r  
asuntos de gobierno in terior .  Los co ncurren tes  á las t r i 
b u n a s  se serv irán  desocuparlas.

Se levanta la sesión p ú b l ic a , y para  la p róxim a se 
avisará á domicilio.

E ran  las cua tro  ménos veinte minutos.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 14 de Octu
bre de 1859.

Abierta á las tres m énos cuarto , y  leída y aprobada 
el acta de la anterior, dijo

El Sr, L A T O R R E  (D. Cárlos): A pesar de mi in sis
tencia en pedir votación nom inal, no he podido conse
guir que se abra la sesión á las dos, hora en que debia 
entrar la mesa y ver si había ó no suficiente numero de 
Sres. Diputados. Así sucede que, abriéndose tarde, tiene 
que concluirse la sesión á poco tiempo.

El Sr. P R E S ID E N T E : El Presidente está siempre á las dos esperando que haya número de Sres. Diputados para 
abrir la sesión. Respecto á su d u ra c ió n , retirándose, 
como suelen retirarse, bastantes, como sucedió ayer, hay 
que levantarla.'

El Sr. L A T O R R E  (D. Cárlos): Verdad es que el s e 
ñor Presidente está puntual á la hora convenida, pero 
no en el salón donde debiera estar para ver si hay nú
mero , y  retirarse en caso contrario.

El Sr. p r e s i d e n t e :  El Sr. Latorre y el Congreso 
todo conocerá, que si no se ha adoptado esa medida ha 
sido por un sentim iento de delicadeza.

El Sr. S A N T A N A : Deseo dirigir una súplica á la co
m isión  de Imprenta : ántes que todo le pido me disim u
le por m i insistencia; pero tengo un deber sagrado de 
g ratitu d , y  me impele á ello el prestigio del Gobierno, 
el buen nombre de los que le apoyamos, y  el convenci
m iento y  la seguridad que tengo de que el Gobierno es 
el primero que desea que se discuta ese dictámen. Su
p lico , p u es, á la comisión se sirva decir cuándo entra
remos en este debate.

El Sr. NAVASGUE8 : La comisión de Imprenta tenía

cási concluidos sus  trabajos al f inalizar el p r im er  perío
do de la legislatura; pero como en el segundo se han  p re
sentado cuestiones tan aprem ian tes ,  no ha podido dedi
carse á desempeñar su tarea con tanta actividad. Sin em 
bargo, liare presente á la comisión las indicaciones de S. S.

El Sr. S A N T A N A ; Las palabras de la comisión me 
hacen esperar que  pronto presentará su d ic tám en; pero 
si así no fuese, me reservo el recordarla  oportunamente  su oferta.

Quedó, sobre la mesa el d ictámen opinando no debe 
estar sujeto á reelección el Sr. Panchón.

Se acordó pasase á las secciones , para los fines consi
guientes, la nota de los Diputados que  han  obtenido g ra 
cia ó empleo por el Ministerio de Hacienda,

ORDEN DEL DÍA.
Autorización al Gobierno para concluir un convenio con la 

Santa  Sede.
El Sr. A G U IR R E ; Señores, confieso que habia tem i

do e n t ra r  en esta discusión por la im portancia  que tiene 
y por la que le han  dado los que han  tomado parte  en 
e l l a ; y si no fuera por el deber de defender ciertas doc
tr inas ,  hub iera  desistido de hab la r ,  po rque  veo en el p ro 
yecto una  cuestión política, una  cuestión económica y 
una  cuestión canónica. Ademas, habia de tener necesidad 
de descender á actos de Gobierno para defender unos é 
im pugnar  otros.

Me acosaba , por último, la idea de que  al im pu gn ar  
este proyecto habia de tener enfrente personas que con
migo form aron  par le  de una Administración; y me r e 
traía , por último, ver en la comisión á compañeros que 
defendían ántes con más ardor  que yo los principios 
que voy á ¿ostener. De modo, que  si ántes tenia que d is 
cu t i r  contra los defensores de la amortización, hoy tengo 
que  hacerlo con otro adversario que ha creído co nv e
niente que  la desamortización tenga diferente  resultado 
que debiera tener por la ley de 1." de Mayo de 1855.

Nuestros antiguos amigos nos llaman "exagerados: los 
conservadores nos llaman trasto rnadores  y p e r tu rb a d o 
res de las conciencias, y  los monárquico-re ligiosos no 
temen lanzarnos censuras  para las que tienen la misma autoridad que yo.

¡Exagerados nosotros! ¿Y en contra de q u i é n 9 Contra 
los que sostenían la libertad religiosa. ¿Q ué ha habido 
aquí para que sea hoy exagerado lo qu e  ántes fué justo?

¡Impaciente*! ¿Y por qué? Hay álguien que pueda t a 
char  de exagerada e impaciente la conducta de esta m i
noría desde que se abr ieron  las Cortes9 ¿ Hemos hecho 
siquiera  una proposic ión q ue  pueda p e r tu rb a r  el curso 
de las nogociaciones? Y si hicimos una, cuando el Go
bierno pidió la retirásemos, lo que hicimos fué retirarla .

No hay razón para llamarnos ni exagerados ni im pa
cientes; pero la h ay  ménos para señalarnos como per
turbadores de las conciencias. Porque hemos dicho que 
se puede desamortizar, ¿hemos llevado la in tranquil idad  
a las conciencias de los que han  comprado haciendo s u 
bir  tres y cua tro  veces la tasación? ¿Se la hemos llevado 
a los que conservan  esos bienes? Los que han p e r tu rb a 
do las conciencias,  son los que  han  usado la palabra des
pojo, los que  en los últimos momentos de los hom bres los 
han  h ed ió  creer que e ran  ladrones. Esos son los que  h an  
lle \ado la in tranquil idad  á las conciencias; nosotros no.

ni nosotros hicimos ese despojo, ¿qué han hecho los 
3 Uu i íí111 b i n a d o  tal? ¿Han resti tuido ese despojo9 Si hubo delito en nosotros, lo hubo  más en ellos, que  u t i 
lizaron ese despojo del modo que tuv ieron  por m ás c o n veniente.

Hay otra clase de adversarios,  de los cuales no he de 
ocuparm e mucho. Esos que se h an  apropiado el nom bre 
de la Iglesia y el derecho de castigar con censuras  v 
penas. Generalmente los escucho con risa : seguro  de mi 
ca to lic ism o, sus voces me im por tan  nada. ¿ P o r  qué nos 
llaman peiseguidoies  de la Iglesia? Pud ie ra  decirse que 
no la conocen. Traficantes religiosos en tanto en cuanto 
esos no son dignos de que se en tre  con ellos en d iscu sión.

No voy a impugnarlos. Voy solo á dem ostrar  que no 
son justas  las acusaciones de impacientes, exagerados 
y de llevar la in tranquil idad  á las conciencias.

Tengo necesidad de hacer  ver con cuán ta  injusticia 
se nos ha juzgado ,  y cu án  jus tas  son nuestras  asp iraciones. 1

¿No es verdad que todos los conflictos en tre  el sa 
cerdocio y el imperio h an  tenido origen en  la posesión 
de las cosas terrenales? No derechos espirituales, sino las 
cosas e x te rn a s , han  sido las únicas causas de esos con
flictos. ¿Q ueréis  que para demostrarlo  me rem onte  á los 
siglos primitivos de la Iglesia , á las d istintas concesio
nes, las a l ternativas de las adquisiciones y la pérdida de 
Jo adquirido? Tendría que hacer una disertación acadé
mica que os fatigaría en extremo; quiero  comenzar la 
his toria  de más a l t o , á la edad del gran  Pontífice Gre
gorio VII. cuya historia comienza condenando los a b u 
sos y quer iendo restablecer los derechos de la Iglesia.

Desde entónces han  existido las opiniones de las po
testades directa ó indirecta,  según  las cuales la suer te  de 
las naciones está s iempre en la Silla romana.

Desde entónces comenzaron á celebrarse pactos y 
concordatos, pactos que no tenían el carácter  de los ac
tuales, pero que existen a lgunos,  entre  los cuales se 
acordaron paces en tre  d iferentes sectas.

Desde esa época, el siglo X V , cada país arregló  sus 
negocios eclesiásticos como creyó mas co n v e n ien te ; unas 
veces dando á la autoridad temporal quizás  más de lo 
que le co rrespond ía ;  otras dando más á la autoridad 
eclesiástica. ¿Y qué  son esos concordatos? ¿Podrá haber 
puntos  en que  se contenga u na  definición absoluta, ó 
deberán ser reglas que se fijan para evitar los conflictos 
entre los dos poderes? ¿Podrán contener esos concorda
tos,  m a s ó  ménos solemnes, la abdicación de los d e re 
chos del Sumo Pontífice ó del Sumo Im peran te?  El e x a 
m en de los concordatos ha sido s iem pre lícito. ¿Seiá 
preciso que dé pruebas de esta v e r d a d 9 Una vez sola en 
España se ha dado el consejo á Carlos III para p roh ib ir  
hablar  del Concordato , diciendo : «hemos sacado v en ta 
jas  en él , bueno  es q ue  no se aperc iban los curiales.» 
Esos concordatos , pues, puede disputarse acerca de ellos.

Pero ayer se nos d e c ia , que atacais la independencia 
de la Iglesia quer iendo  desamortizar  sin su permiso. Eso 
no es cierto. ¡ Buena seria la fuerza de la independencia 
de la Iglesia si consistiera en los b ienes te rrenalesl  ¡Con 
que la Iglesia no era independiente cuando  no tenia 
bienes!  La Iglesia perseguida es independiente , la Igle
sia to lerada, pero sin b ienes ,  es independiente, Su in 
dependencia no puede consis tir  en los bienes temporales.

Pero esa independencia ,  ¿es  atacada desde que  sus 
Ministros dependen del Tesoro 6 no pueden adqu ir i r?  
Tampoco es exacto: y si lo fuera . vuestro  proyecto ten
dría esa misma falta. Otro p re lim inar  qu e  tengo q ue  sen 
tar ántes de e n t r a r  á exam inar  el proyecto  , es el de la  
potestad pon t if ic ia , potestad que respeto ,  pero que no 
se extiende á los negocios temporales. Los a t r ibu tos  de 
supremacía pontificia , ó mejor d iré ,  la esencia del p o n 
tificado, consis te en  resolver puntos de dogma y d is c i 
plina fundamental.

Bueno es advertir  también que en la presente cu e s 
tión no cabe el criterio  de la ley , ni el his tórico, ni el 
filosófico, porque hay  aquí dos cosas que no caben en 
esos criterios, la concesión de toda esa propiedad de la 
Iglesia , y  o tra  que consiste en que el clero tenga bienes 
q ue  no formen parte  de su dotación. Bisas dos cosas son 
nuevas.

Pero á pesar de que son nuevas,  aquí se han  tratado 
exam inando  la historia  , exam inando  el derecho y b u s 
cando la razón de ser ; pero se han  tratado dando por 
supuesta  la amortización ó la desam ort izac ión , pero no 
la no imputación de esos bienes para las cargas eclesiás
ticas.

Con esta observación voy al exámen del proyecto de
ley,

¿Es verdad q ue  ademas de este objeto principal  de 
que  se habla  en  el proyecto, hay  otros accesorios que  
han  de ser  objeto de la negociación ? La comisión dice 
que  ha recibido explicaciones am pl ias ,  y  cree qu e  la 
cosa se hará_de modo que  no se al tere eí derecho ecle - 
siástico español. Pero si es tan grave el objeto principal ,  
¿qué inconveniente hay en m anifes tar  los objetos acce 
sorios? Quien manifiesta lo más, manifiesta lo ménos.

Se dirá que  entónces no habr ía  au to r iza c ió n , pero 
bueno  es adver t i r  que se trata  de conclu ir  y ratificar,  y 
hay  derecho de saber los medios de ese Concordato. ¡Se
guram en te  qu e  las autorizaciones de este género  han sa
lido bien al p a í s ! Una se dió bajo ciertas bases, y en ese 
Concordato no se atendió ni á la dignidad ni á los in te
reses del país. En él se perd ieran  las ventajas que hab ía
mos obtenido desde los Reyes Católicos acá.

Y como ahora se negocia sobre ese Concordato , yo he 
de hacer también algunas observaciones, al m énos para 
demostrar  la inte ligencia que he dado á muchos a r t íc u 
los,  y para p rob a r  que  algunos son contrarios al derecho 
público exis tente en España y d ism inuyen  los derechos de la soberanía .

Uno de los graves capítulos de culpa contra las Cór
tes consti tuyentes  , ha  sido la famosa base 2.a , por la que  
se nos ha  querido colocar en tre  los defensores de la li
bertad  religiosa, cuando tengo la convicción de que esa 
base salvó entónces la unidad religiosa. ¿N o es peor el 
ar tículo 1,° del Concordato que  ahora  sostiene el G obier
no?  La un idad  religiosa se ha pactado en los países en 
que la revolución ha destru ido  el culto ; pero donde no 
habia faltado esa u n i d a d , ; p a c ta r la ! Al hacerlo  aquel Go
bierno  h ir ió  en el corazón las creencias del pueblo espa
ñol. ¿No era mejor llevar á la Ley fundamental la unidad 
religiosa? Pues eso fué lo que hicieron las Córtes cons
tituyentes,

Recuerdo con este motivo la ju iciosa nota de nuestro  
Embajador en Roma, Sr. Pacheco, en  que explicaba el 
sentido de esa b a s e ; pero era preciso u sa r  de un  arm a 
para com batir  aquella  s i tu a c ió n , y n inguna  mejor que 
el arma religiosa. El Gobierno, autor  del Concordato, no 
solo h ir ió  el sentimiento del pueblo español, sino que h i
zo otra c o s a : hollar  la Constitución del Estado. Dice asi 
el ar t ículo  del Concordato. (Le leyó.)

Esto no podia ser sino u n  deseo; ¿ e ra n  dueños los 
autores del Concordato del tiempo y de las circunstancias? 
Pero hay todavía en  los artículos de este Concordato p u n 
tos que son contrarios á los derechos de la soberanía . Artículo 2.° ¡Leyó.)

Yo no niego á los Obispos el derecho de in te rven ir  en 
materias de fe y costum bres ; pero de esto al modo como 
so ha interpretado este artículo hay  notable diferencia , 
creyéndose que se daba al clero la facultad de in te rve 
n i r  en todo lo que  fuera objeto de Ins trucción pública,

Pero viene el art. 3.°, q Ue es m uy  n o ta b le , más bien 
por la in terpretación que se le puede dar, que por su le 
tra. (Le leyó.)

Excusado era convenir  esto cuando se trataba de la 
nación española. Aquí se supone que no se ha tenido á 
los prelados la consideración deb ida ,  y eso no es v e r 
dad. Si ha  podido dar  lugar á esta suposición la medida 
adoptada respecto á conferir  órdenes, diré que los con
servadores ó moderados (no sé como se llaman; conserva
dores n o ,  porque nunca  han conservado; serán  modera
dos ,  au nq u e  tampoco h an  dado puebas de moderación y 
templanza en estos asuntos), e l lo s , digo , fueron los p r i 
meros qu e  p roh ib ieron  conferir  órdenes por una ley de 
21 de Julio de 1838, cuyo art. 3.° dice así. 'Leyó.)

Y n o so tros ,  ¿que hicimos9 Una cosa que es mucho 
menos.  (Leyó: Alguna diferencia va de proh ib ir  en absoluto á p roh ib i r  como aquí se prohibe.

Pero no es esta la sola parte del articulo. Dice tam bién. (Leyó.)
No voy a hacer comentario  á este artículo. Su lectura 

basta para conocer la extensión que tiene para prohibir  
no los libros heréticos, sino todos los que consideren no
civos, que  lo serán , en su concepto, todos los que no marchen  con sus ideas.

Sigamos el abuso que de la autorización hicieron los 
encargados del Concordato. Hay en él una parte que tie
ne relación con la reforma. ¿Está en este pun to  en obser 
vancia el Concoi dato? Y es notable otra cosa (fue se 
concordó para lo que no estaba autorizado el Gobierno- 
tal es, por ejemplo, la div is ión de parroquias, que pue
den hacerla ios Obispos sin  con ta r  con Roma'. l)e temer 
es que la desamortización que ahora se nos pido vava 
mas alia de lo que creemos, porque tengan necesidad los 
enea i gados de llevar á cabo el Concordato de hacer con
cesiones que acaso no harían  si no estuvieran  autorizado* 
por las Córtes. Creo que las autorizaciones, en c i rc u n s 
tancias especiales, pueden y deben pedirse, v esta es una 
de ellas; pero más tranca más te rm inante .’

«Para conm uta r  los bienes de la iglesia en inscripc iones intrasferiblos de la Deuda pública.»
Pocas observaciones vov á hacer.  ¿O ué significa h  

palabra conm utar ,  que  no ía creo legal? Si es pe rm u ta r  
si hay verdadero  contrato de perm uta  , haré  algunas ob
servaciones pu ram en te  doctrinales. El Pontífice va á per
mutar  unos bienes que no son suyos. Esos b ienes ,  que 
son de la Iglesia de España , nos dijo ayer el Sr. AÍonso 
Martínez que nos los regalaba el Pontíf ice; que conven- 
cido de lo preciso que es que en tren  en la r iqueza p ú 
blica sin  cansa n inguna , los cedía. Dificulte mucho que  
eso pudiera  ser a s í , porque las reglas canónicas no po
dían ser infringidas por lujo , sino por necesidad. Sin 
una causa que las partes contratantes deben conocer, no 
era fácil que se hiciera esa ce s ió n , perm uta  ó lo que sea. 
Nosotros no podemos oponernos á esa conversión. Esa 
es nues tra  idea, pero ha debido contar  con los Preiados 
españoles para hacer esa cesión ó perm uta que  no se en- 
cuent.ia en n in gu na  historia.

Otro punto  especial que quiero exam inar  es la capi
talización que se va á hacer á las  iglesias de su ren ta  en títulos del 3 por 100.

Yárias son las cuestiones que pueden tener lugar para 
en tender  lo que  quiere el Gobierno en esta parte!"¿Se va 
á dar  un  capital al clero para cumplir  la obligación de 
m antener  el culto y sus m in is tros9 ¿Se le va á dar  la 
propiedad de u n  capital que no t iene ,  y que ha de r e 
clamar del Tesoro au nq ue  tenga cubiertas sus  obligacio
nes ,  porque  supongo que la capitalización tendrá tam
bién el carácter  de perpetua?

La inversión de esos f o n d o s , ¿se ha de hacer como 
hoy , ó ha de ser el clero un  acreedor del Estado como 
los demas , que vaya á la Caja de desamortización ? Al 
p a r e c e r , esta últ ima pregunta  no es más que una p re
gunta  sobre la d is tr ibución  de los fondos, pero es algo 
más. Si no se hace como hoy la d is tr ibuc ión ,  se va á dar 
al clero una independencia (fue no le es necesaria , per
jud icando  á aquellos á quienes hoy no se descuenta por 
adm inis tración ,  y á quienes los llamados enemigos del 
clero en 1855 regularizaron su paga.

Lleva consigo esta pregunta  ademas el deseo de saber 
cómo se va á capital izar,  si por las asignaciones del Con
cordato ,  ó si se ha de tener en cuenta que hay obliga
ciones perm anentes  y otras amortizables y que no deben 
capitalizarse hoy.

Y en la d is tr ibución ,  ¿ha de tener parte el Gobierno 
ó no? Porque es interesante que el Gobierno sepa cómo 
se d istr ibuyen esos fondos. E! Gobierno no puede r e n u n 
ciar á eso , y si renuncia ,  abandona uno de sus p r in c i 
pales deberes.

Otra observación acerca del fondo de vacantes. Aquí 
no puede haberlo  , fué otra de las conquistas del Con
cordato  de 1753, y que los autores del Concordato de 1851 
le deja ron perder. ¿Renuncia el Gobierno á ese fondo y 
no piensa reclamar el cumplimiento  del Concordato 
de 1753 9 Como no puede inferirse del contenido da la 
autorización, no puedo d iscu rr i r  acerca de esto. Seria 
bueno que el Gobierno dijera lo que hay en eí asunto*

¿Van á desamortizarse todos los bienes amortizados 
de cualqu iera  naturaleza que sean9 No. El Gobierno, 
según la contestación que el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia dió al Sr. Benayas, ha dividido la desamortiza
ción en dos clases; u n a ,  bienes de la Iglesia: otra, de 
aquellos en que puede haber derecho de un tercero, y el 
Gobierno ha debido com prender  en la desamortización 
estos últimos, ó hacer que ese tercero, con arreglo  á las 
leyes del reino , én tre  en posesión de sus derechos. Los 
derechos de tercero no están suje tos á negociaciones de 
n in g ú n  género. La amortización de capellanías es to
davía grande, hay pleitos sentenciados y en apelación, 
y es preciso que se levante el decreto en v ir tud  del 
qué están suspensos los negocios relativos á esas cape
llanías.

Yo desearía  que el Sr. Ministro se s irv iera decir , si al 
hab la r  de lodos esos b i e n e s , de cualquiera naturaleza que 
sean ,  se entiende menos las capellanías colativas , ó más 
las capellanías cola tivas.........

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y J U S T IC IA ; He m an i
festado que son los bienes eclesiásticos , de cua lquier  n a 
turaleza , ménos los que pertenecen á las capellanías co
lativas ó de sangre.

El Sr. A G U IR R E  : ¿Con que todo va á resolverse ex
cepto las capellanías colativas ó de sangre ?

Pero ¿ y las capellanías laicales pendientes m alam en
te de litigio ? ¿Yr las fundaciones confundidas por un e r 
ro r  en la ley de v inculaciones ?

Yo no hablaría  de esto si no fuera indispensable  fijar 
esa desamortización de un  modo determinado.

¿E n tran  aún  los censos en esa desamortización ? Por
que también tiene derechos la Iglesia á ellos. Y si b ien el 
Sr. Ministro dice que son solo los bienes inmuebles los 
que se d esam or t izan , ¿es  esto decir  que no se desamor
tizarán los derechos adquiridos sobre e l los9 Pues en  este 
caso, no solo es muy pequeña la desamortización , sino 
que tiene gravísimos inconvenientes.

A un más ; en el caso de redim irse  los censos . ¿ se 
ha de atener el Gobierno á la ley de i.° de Mayo de 55, 
ó ha de va r ia r  esos tipos ?

La dotación , pues ,  del c le ro ,  que  va á consis tir  en 
adelante en títulos de la Deuda , ofrece las dif icultades 
s ig u ie n te s :

¿Va á qu i ta r  el presupuesto  del clero y la facultad 
de variarle  por las Cortes? ¿Habrá una Ordenación de 
pagos que intervenga en esa dotación, y cuyos emplea
dos hayan de rend ir  c u e n t a s  de lo que r e c ib a n , ó ha de 
suceder  lo que hoy sucede con algunos prelados, que se 
resisten á dar  cuentas  de los fondos de reserva , para 
que  se vea si se emplean en los servicios á que  los des
tina el Concordato, porque creen que  se rebaja su d igni
dad al r en d ir  estas cuentas? ¿No seria convenien te  evi
tar que suceda lo que ya ha sucedido algunas veces , de 
que el Gobierno ha dado los fondos para pagar al clero, 
y este ha estado sin pagar ?

Entro en la tercera" y últ ima parte  del proyecto  de 
ley, ya que este, sin duda por amor á la brevedad, no ha 
tenido más que u n o ,  en vez de tres artículos,  y qu isie ra  
no estar tan cansado, porque es la parte principal .

Según el Sr. Ministro y los que han hablado en pro, 
la facultad de adq u ir i r  es "inherente y esencial a la Igle
sia. A q u í , señores ,  se confunden las cosas, no se si por 
dificultad en la d icción, ó por envolver las cuestiones; 
pero yo p regun taré  á todos estos señores;  La facultad 
de a d q u ir i r  y poseer bienes inm uebles  ¿es esencia l á la 
Iglesia9 ¿Habrá quien sostenga esta tésis? Pues de esto 
se t r a ta ;  no de la facultad de" adqu ir i r  lo necesario para 
exis tir  como sociedad , sosteniendo sus Ministros , sus 
templos y su cu l to ,  porque esto nádie lo ha dudado 
nunca. Capacidad para ad q u ir i r  bienes inm u eb les ,  es 
claro que tiene la Iglesia; pero hasta que  la ley civil la 
dió facultad de hacer lo ,  ¿pudo usa r  de esa capacidad9

Dice el Sr. Figueroa q u e  hay  edictos en que se m a n 

da res t i tu i r  á la Iglesia los bienes qu e  se le hab ían  u s u r 
pado; pero ¿es esto decir  que es esencial á la Iglesia ad
q u i r i r  bienes inm ueb les ,  ni p rueba  nada en contra de 
que la capacidad de adquir ir los  que tiene como las d e 
mas sociedades , le viene de la facultad que le ha dado la ley c i v i l 9

á, señores ,  si la facultad de adqu ir i r  fuera de dere
cho d iv in o , ¿ qu é  de consecuencias no podrían sacarse 
aun  en contra del mismo Pontífice que va a sancionar 
las ventas hechas9 Lo ménos seria que desde que se v e n 
d ieran  esos bienes hasta que se adqu ir ie ran  otros n u e 
vos, estaríamos fuera del derecho divino.

La Iglesia , por el Concordato podrá adqu ir i r  , y sus 
adquisiciones no se convertirán  en inscripciones intrasfe- r i bles.

Este principio , es señores, tan anticivil como puede 
ser. porque hace una excepción en la ley civil, que im 
pone á toda sociedad la obligación de convertir  en va lo
res de la deuda su propiedad inmueble al cabo de algún 
tiempo. Y ya que todos hablan  de h i s to r i a , yo también 
diré algo acerca de este punto . ¿En qué país del mundo 
señores,  se deja á la Iglesia la libre y omnímoda facul
tad de adqu ir i r  bienes inmuebles, exceptuando los te m 
plos, los palacios episcopales, las casas para los p á r ro 
cos &e.9 Esa libre facultad no existe más que  en Italia; 
en Francia no la tiene: se necesita .u n a  providencia del 
Gobierno para  que adquiera  de cualquier  modo que  sea. 
¿Dónde está, pues, la libre facultad de adquirir?  En West* 
falia, ¿qué facultad tiene? La acordada en la paz de las 
confesiones. No se confunda, pues, un  país  donde hay un  
solo culto, como uno  en que h ay  libertad absoluta de r e 
ligiones.

Voy ahora á la no imputación: y repito que es una 
cosa nueva , que ni existe en la historia , ni está en co n 
sonancia  con los sagrados cánones. La historia de los 
bienes de las iglesias, á grandes rasgos está c om p en d i a 
da en estas palabras. Ha habido tiempo en que los Mo 
narcas más piadosos se han  servido de los bienes de las 
iglesias para pagar servicios mili tares y p ra hacerse 
parciales. Quien Ío dude que recuerde á Garlo-Magno y á 
Cárlos Martell. Ellos dispusieron de los p red ios,  de los 
campos, de los diezmos ; y ahora que hablo de estos, se 
me o cu r re  también que al suprim ir  el diezmo se le q u i
taron bienes á la Iglesia , v sin embargo nádie trató de 
oponerse á aquella medida.

Llegó la época en (pie el Pontificado tuvo gran in -  
iluencia en lodos los negocios del m undo  , y entonces los 
Papas y los Concilios trataron de dar leyes para recobrar  
estos bienes; ¿ y  acaso los r e c o b r a r o n 9 ¿No hubo Con
cilios que U nieron  que dejar á voluntad de los posee
dores el devolverlos á cualquiera Corporación eclesiás
tica ? Y llego un tiempo después en que la influencia del 
Pontificado d ec ay ó , y entónces los bienes de la Iglesia 
fueron objeto de donaciones y de malas usurpaciones, 
cuando los que los lomaban eran los que debían g u a r 
darlos. y vino después la época de las leyes de am or t i 
zación; y por ult imo, el tiempo moderno en que la Igle
sia no posee bienes inmuebles cási en n ing ú n  país,

Pues volvamos á la imputación. ¿Qué disponen las 
leyes de la Iglesia en punto  á los bienes de esta? ¿D is
ponen que no se hayan  de inver tir  en nada y que solo 
hayan de g u a r d a r s e 9 No: pues si esto sucede, al en 
tregar á la Iglesia esos títulos del 3 por 100 se con tra 
r ia rán  las leyes canónicas, y eso tendrá que suceder, 
porque si el clero no imputa esos bienes para su dota
c i ó n , no tendrá en que invertirlos. Véase cómo esta 
par te  del proyecto es anticanónica.

Es también antipolít ico, porque lejos de d ir im ir  las 
cuestiones en tre  la iglesia y el Estado sobre bienes tem
porales, lo que hará  es aum en tar las ,  por más que se di
ga que la Iglesia solo salvará el principio  y que no a d 
quirir;'» bienes. Hé aqu í ,  pues ,  por qué considero antipo
lítico el derecho de ad qu ir i r  y de no im putar .

Señores, no puedo m ás :  tendría que  decir  algunas 
cosas, pero las omito y me dirijo á los Sres. Diputados 
para que vean que  en mi impugnación no hay nada que  
pueda her ir  ni á los intereses del Estado ni á los de la 
Iglesia; yo creo que la nación española , católica por ex
celencia, está interesada en que se fije la dotación del 
culto y clero de u n  modo decoroso, sin dejar abierta la 
puer ta  á nuevos conflictos;  y si votamos el proyecto, vo
tamos una nueva serie  de ellos, porque  todo lo que no 
sea hacer forzosa la conversión de los bienes en títulos, 
acarreará una nueva lucha que debe evitarse bajo todos 
conceptos.

El Sr. F IG U E R O A ; Señores,  ha ocurrido al señor 
Aguirre  el escrúpulo de si los que habíamos defendido 
que el derecho de ad q u ir i r  de la Iglesia era esencial, h e 
mos querido decir que era de derecho divino. Si se trata de 
autor izar  al Gobierno para una negociación que tiene 
por objeto cambiar  la forma de la propiedad de la Igle
s i a , ¿cómo es posible que tenga esta nada que ver con 
el derecho d iv in o 9 Lo que yo lie dicho y repito es, que 
tenia capacidad de a d q u i r i r ,  y que habia  adquir ido  siem
p re ,  áu n  ántes de existir  como sociedad civil.

En cuanto á lo que pasa en Francia, lo único que yo 
he dicho es .  que a l l í . parle de la propiedad de la Iglesia 
se convertía , y otra parte  no.

U ltim am ente ,  dice el Sr. Aguirre ,  que no hay en el 
mundo n inguna nación donde la Iglesia tenga el derecho 
libre de adquir ir .  Ayer tuve el gusto de citar varios con
cordatos en que está expreso eso artículo.

El Sr. A G U IR R E  - Yo no he dicho que no hubiera  
concordatos que dieran á la Iglesia esa facultad. Lo que 
no hay son leyes civiles que se la concedan.

El Sr. C Á N O V A S Señores, después de los discursos 
que el Congreso ha escuchado en estos d ia - ,  y del que 
hoy ha pronunciado el Sr. A guirre ,  es na tu ra l  mi pro
funda desconfianza , agravada por c i rcunstancias  perso
nales , que no por esto me parecen do todo indignas de 
la consideración del Congreso. Yo he escuchado sobre es
tas materias las sábias lecciones del Sr. Aguirre : y 
h o y , al encontrarm e al frente de S. S . . se agrava ini des
confianza por una razón tan atendible como esta. No te
ma , sin embargo, el Congreso que yo reniegue- d o lo  
aprendido  en su escuela; tal vez si tuviera tiempo podida 
apelar á sus explicaciones para com batir ,  no solo algu
nas cosas , sino la tendencia entera de su  discurso.

La comisión, que tal vez no volverá á tomar la p a 
labra en este debate, debe volver sobre dos principios 
(fue ya han sido m u y  debatidos aquí , empezando por 
d ec ir ,  que ha partido del derecho de ad qu ir i r  de la Igle
sia , porque sin e n t ra r  en graves cuestiones filosóficas, 
ha podido asentar  su dictámen sobre este principio , no 
mirando más que á lo establecido y exis tente en toda 
Europa en estos tiempos. Piopiedad llaman á lo que p o 
see la Iglesia , todos los hom bres de todos los partidos; 
propiedad que no niegan ni los más acérrim os rega l is -  
tas. ¿Sabéis qu ién  es el primero que ha llamado viola
ción y despojo al proposito de atentar  á los bienes de la 
Iglesia? Pues es el Conde de Campomancs.  El Gobierno 
y la comisión no han  hecho . pues, más que refu tar  
este p r inc ip io ,  que ya encontraron conteste en todas las 
Autoridades.

En cuanto  á la potestad temporal , creo que puede se
ña la r  los límites á toda propiedad corporativa : que p u e 
de su p r im ir  las manos m uer tas ,  lo mismo en cua lquier  
otra corporación que en la Iglesia. No es la propiedad 
de la Iglesia de derecho divino ; indudablemente  que no. 
Pero ¿se trata  de esto ? N o ; la potestad temporal no pu e
de considerarse  aislada: y  en este caso, no puede su p r i 
m ir  la propiedad de la Iglesia sino cuando hay urgente 
necesidad pública : porque en sus relaciones con ios d e 
mas Estados no puede ejercer íntegro ese derecho cons
t i tuyen te ;  es menester  que se atenga á los pactos,  que 
obre según el derecho consti tuido ; porque de otro modo, 
saltando por cima de los con v e n io s , y tratando de a p l i 
car toda la pleni tud  de su derecho consti tuyen te ,  se ex
pone á que la otra parte  que modifica este derecho trate  
también de u sa r  de la totalidad de los suyos ,  y surja  un  
conflicto que debe siempre tra ta r  de evitarse. El Gobier
n o ,  p u e s ,  ha tenido necesidad de respetar los pactos y 
de acudir  á la corte rom ana  pata  busca r  un  arreg lo ,  po r
que no tenia derecho para hacer otra cosa . si habia de 
exigir á su  vez la no violación de las facultades que en 
el Patronato Real y otras mil instituciones le ha conferi
do el Pontífice.

Y sentados , señores , los principios de la comisión so
bre  estos puntos, empezaré á analizar , con cuanta ra 
pidez me sea posible el discurso del Sr. Aguirre.

Nos habló S. S. de inconsecuencia , con mesura , con 
te m p lan za , como acostumbra s iempre S. S . , pero al fin, 
de inconsecuencia: después hizo S. S. la crítica del Con
cordato. En cuanto  á lo primero , yo contestaré ; en cuan
to á lo segundo, ni al Gabinete, ni á la comisión compe
te defenderle , á no ser  que S. S. haga un  cargo al Go
bierno por conservarle ,  y en este caso d iré al Sr. Aguir
re , que  también el Gobierno progresista  de 1855 decia 
en las instrucciones que dió á su Embajador en Roma, 
que no trataba por entónces de modificar el Concordato.

Dijo después S. S. lo que  faltaba , á su modo de ver, 
en el actual proyecto; y por último , entró  en el derecho 
de adqu ir i r  de la Iglesia.

En cuanto al p rimero  de esios dos p u n to s ,  nada te
nia tampoco que contestar  la comisión: ha tomado lo que 
se la ha presentado, y  com prende que con estos té rm i
nos puede hacerse el bien y el mal. Por eso pide un  voto 
de confianza hoy, y en su dia la responsabilidad del Go
bierno.

Paso ,  pu es ,  á las inconsecuencias y al derecho de 
ad qu ir i r ,  que son los dos puntos p rincipales  de que se 
ha ocupado S. S.

El Sr. Aguirre recordará que en 1855, con motivo de 
la r u p tu ra  con la corte  de Roma, se publica ron  todos 
los documentos relativos á este a sunto .  Pues bien : yo 
he registrado esos documentos, y n u n c a  se habló  en 
ellos de que el Estado pudiera disponer de los bienes

ec les iás t ico s ;  lo único q u e  se tra tó ,  fué de decir que 
la desamortización cabia dentro  del Concordato : de n in 
gún  modo lo que hoy se nos dice de una  manera  tan 
r a d i c a l : tue una cuestión de in terpretación, pero no una 
cuestión de principios, puesto que  si se prescindía de 
la forma , no se p iescindía de la esencia del Concordato 
y aun  para esto se tra taba de arreglarse  con la corte 
de Roma, cuya aquiescencia se consideraba comple tamente necesaria .

Y os asom brará  seguramente, Sres. D ip u tad o s , que 
todo el pensamiento del Gobierno de aquella época, con 
una  sola diferencia, está en las bases que hoy se d iscu 
ten y que atacan los señores que se sientan  enfrente. En 
aquella época el estado compraba lodos los bienes del 
clero como si fuera un  simple particular; no se juzgaba 
con derecho n in g un o  á esos bienes: véase, señores,  si no 
es esto hacer mas que conm uta r  los bienes, como hoy se 
propone al Congreso. Y ¿qué era entonces el Sr. Aguirre? 
No lo sé. pero seguramente  era algo que hubiera  podido 
cambiar  un  acuerdo tan trascendenta l tomado en Consejo  de Ministros.

También se reconoció entonces la necesidad del a r re 
glo de ambas partes para variar  un articulo del Concor
dato , y cuando se resistió por la corte  de Roma la in ter- 
pietacion de que la desamortización estuviera en el Con
cordato, no se vino á parar  más que  á la necesidad en 
que so encontraba el país de hacerlo.

Véase, señ o res ,  cómo en 1855 no se aspiraba siquie
ra á lo (fue hoy aspira el Gobierno de S M.

Es verdad (fue entónces se ponía la cláusula de que 
no pudiera el clero adquir ir  bienes inmuebles: pero esta 
vino impuesta en el debate, y por más que  se me diga 
que aquel Gobierno no podia hacer todo lo (fue quería  
una gran parte de las personas que le rodeaban ,  t a m - 
bien os dire- yo á mi vez que  lo que aquel Gobierno 
queria era lo (fue quiere el de hoy , lo que querem os los 
que le apoyamos. Ved si hemos mdo consecuentes. Yo 
comprendo la situación azarosa de aquel Gobierno; com
prendo (fue necesitaba hacer lo que hizo después de la 
r u p tu ra ;  pero no se nos acuse de inconsecuencia c u a n 
do nosotros vamos aún  más allá de donde en c i rc u n s ta n 
cias ménos difíciles hub iera  ido el Gobierno de aquella 
época.

Y am os,  señores ,  ahora al derecho de adquir i r .
En cuanto  a esto no se ha negado; el Sr. A g u i r r e  

no ha sacrificado su ciencia á u n  in terés  de partido. Es 
cierto que ha habido leyes de amortización, pero el m is
mo Sr. Aguirre reconoce en su obra que estas leyes no 
pudieron n unca  ponerse en prác t ica ;  ni las peticiones 
de las Cortes en estas materias pudieron llegar á ser 
leyes. Nada . pues , tengo que añadir  en este punto.

Conozco , Sres. Diputados , que he abusado m ucho  de 
vuestra benevolencia : y voy á conclu ir  suplicándoos 
que os mostréis reconocidos á la corte de Roma, tan 
complaciente para con no so tros , que áun  le parece m en
tira al Sr. A gu irre :  para con el Gobierno que tanto Ín 
teres se toma en los asuntos que pueden  tener influen
cia en el b ien  del pa ís ,  y en fin , hacia el digno c o m p a
ñero n ues tro  (fue con tanta felicidad ha puesto  en bu en  
estado estas negociaciones.

Suspendida la discusión , se leyó el dic támen de la 
comisión sobre la redención del servicio mili tar  , y se 
anunció  que  se imprim ir ía ,  repart ir ía  y señalaría dia 
para su discusión.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Calderón Collantes): Or
den del dia para m añ an a :  la discusión pendien te ,  y los 
demas asuntos.

Se levanta la sesión.
Eran las siete ménos cuarto .

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .
Parma 1 3.—La ciudad está ocupada por tropas de Mo

derna y Toscana. Los principales culpables,  en n úm ero  
de 14, están presos y serán juzgados por dos tr ibunales:  
hay tranquilidad: con tinúan  las prisiones. El General 
Riboti está nombrado Comandante general de la ciudad 
y provincia de Parma.

Turin  13.—El General Dabormida, Ministro de Nego
cios extranjeros, ha salido para Pai is.

Las tropas piamontesas que  estaban en Piacenza se 
dirigen á Parma.

Parts 13,—En Londres se decia esta m añana  que  el 
tratado de Zurich  se firmaría inmediatamente ; y aquí 
por el contrario  corrían  voces de r u p tu r a  de las Confe
rencias.

Ayer llegó á Saint Cloud la Familia Imperial,
Marsella 13.—En Constantinopla se hablaba de m od i

ficación parcial del Ministerio, y se creía que  á n inguno  
de los conjurados se aplicaría  la pena capital.

Filad-Bajá, gravemente enfermo. Djefer no so ahogó 
como so dijo y llegó á Syra.

En Candía los cristianos y los turcos se niegan á e n 
tregar las armas.

Estalló una insurrección  en Alepo. En Koniah el Go
bernador  fué asesinado por las tropas. La situación fi
nanciera, deplorable . El Cuerpo diplomático se reun ía  
d iariamente .

BOLETIN RELIGIOSO.

S ant o  del  d ía . — Santa Teresa de  Je sú s ,  Yírgen, 
Compatrono de las Españas.

Cuarenta Horas en la iglesia de Señoras Comendado
ras de Santiago (por la comunidad de Carmelitas de San
ta Ana ó

B O L E T IN  D E T E A T R O S .

Esta noche se pondrá en escena por p rim era  vez en 
el teatro del Príncipe, la comedia en tres actos de D. Ma
nuel Bretón de los Herreros titulada La Hipocresía del 
vicio, la cual sin  duda después de tantas y tan extrañas 
vicisitudes no habr ía  conocido n unca  el público, á no ser 
por el amor al ar te  que dis tingue al joven d irector  de 
aquel coliséo D. Manuel Catalina’, y por su  consideración 
y afecto al nom bre  ilustre del autor  de Marcela y de 
Muérete y verás.— Alejado este ha tiempo de la escena 
y de los círculos l i t e ra r io s , debió sorprenderse  m u y  gra
tamente al ver que se solicitaba su permiso para repre
sen tar  una de sus  obras, desdeñada por otras Empresas.  
Así, en el t r iunfo  que esperamos consiga hoy La Hipo
cresía del vicio, g ran  parte  será debida al concienzudo y 
generoso artista Sr. Catalina que so ha complacido en 
rend ir  un t r ibu to  de respeto ni Patr iarca de nuestros 
escr i tores d ra má t i eos.

E SPEC TA C U LO S
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A las ocho de la noche.— Sinfo

nía.— La hipocresía del v ic io , comedia nueva en tres ac
tos y en verso, original de uno de nuestros p rim eros  es
critores.— Un festín  andaluz , baile nuevo.

T e a t r o  d e l  C i r c o  (Plaza del Rey). —A las ocho de 
la noche .— Angelo . tirano de. Padua, d ram a  en cu a tro  ac
to s .— Baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.—
Compromisos de no ver.—Entre, m i m ujer y  el negro , zar
zuela nueva.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .— A las ocho d é l a  noche.— 
Sinfonía .— ¡Puco de a m o r’, comedia nueva en tres actos,  y  
cuyo principal papel está á cargo de D. Julián  Romea.— 
La linda g ita n a , baile. — Retascon . barbero y comadrón, 
pieza en un  acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —  A las ocho de la noche.— 
La torre de G arán , drama nuevo de grande espectáculo 
en cinco actos y siete cuadros.— Baile.

C i r c o  d e  P r i c e  (calle de R e co le to s . ) - -A  las ocho de 
la noche.— A beneficio de los herm anos Mariani. — Los 
dos r iva les , por los n iños José y Próspero Mariani.—T ra
bajo grotesco por  el Sr. Luke.— Los dos clowns en la Chi
n a , por los h e rm ano s  Mariani.— Saltos y p irue tas  por el 
Sr. Fecí .— La ascensión del globo , por el ni no José.—T ra
bajo en pelo por la señorita  Gaertner .— La cucaña ita lia
na  , por los herm anos  Mariani. — S teppvell, caballo de 
raza inglesa, amaestrado y montado á la alta escuela por 
el Sr. Perelli .— E ntreacto .— Los recreos orientales, por Mr. 
y Mme. S terzembach .— El valentón de Perchél, por la se
ñorita  F a n n y .— Los zancos, por los herm anos  Mariani.— 
La señorita I rma Monfroid, después de haber  salta 
do diferentes objetos, concluirá atravesando *30 to n e -  
les .— La escalera aérea, por los herm anos Mariani.— Ex
traordinario  trabajo ecuestre por el Sr. F ra n k  Pastor.— 
G ran  ba tud a  inglesa por el Sr. Barnes, en compañía de 
los demas artistas.


